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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

E d i c t o
JOSE GUADALUPE M ENDOZA RODRI

GUEZ, Mayor de edad, mexicano por nacimiento, 
con domicilio en la calle Abasólo 206 en la Colonia 
Atasta de Serra, se ha presentado ante este Ayun
tamiento Constitucional que presido, un lote de 
terreno Municipal ubicado en la calle Malinche de la 
colonia antes citada, constante de una superficie de
300.00 M2, con las medidas y colindancias si
guientes:

A3 Norte 15.00 metros con la calle Malinche, al 
Sur 15.00 metros con terreno Municipal, al Este
20.00 metros con terreno Municipal, al Oeste 20.00 
metros con terreno Municipal, a cuyo efecto acom
paña el plano respectivo.

SEFTXBtBRE 4 3S3S 4172

Lo que se hace del conocimiento de? público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por 3 veces en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, tableros Municipales y 
parajes públicos de acuerdo con lo estatuido en el 
artículo X X  del Reglamento de terrenos del fundo 
legal.

Viliahermosa, Tab., Agosto 9 de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE M UNICIPAL DEL 

CENTRO, P.M.L.

DR. M ANUEL LEZAMA D E LA TORRE 

EL SECRETARIO

U C . JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO
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JU
P O D E R  J U D I C I A L  

ZGADO MIXTO D E PRIMERA INSTAN- 
A DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, 

TABASCO,

E d i c t o

C. CONCEPCION GUTIERREZ.
O QUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE 
O [DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente Civil número 30/981, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL DE - 
PRESCRIPCION POSITIVA, promovido por - 

US EFRAIN GONZALEZ PEREZ, en con
de usted, con fecha doce de Julio del año actual, 
iictó. sentencia definitiva, que en sus puntos 

solutivos copiados textualmente a la letra dicen:

FE 
JES 
tra 
se 
re:

“ ...PRIMERO:- Ha sido competente este Juzga
do de mi cargo para conocer y fallar el presente 
Negocio Jurídico.- SEGUNDO:- Ha sido proce
de} de la Vía escogida por el Actor JESUS EFRAIN 
GONZALEZ PEREZ.- TERCERO:- El Actor 
JESUS EFRAIN GONZALEZ PEREZ, probó su 
Acción y la demandada CONCEPCION G U TIE
RREZ, no se excepcionó en el presente Juicio. 
CUARTO:- En consecuencia se declara eme el 
Ac ¡or JESUS EFRAIN GONZALEZ PEREZ, de 
sin pie poseedor se ha convertido en legítimo propic
iar o de la Fracción de Predio Sub-urbano ubicado 
en il Camino Real a Ogoiba de esta Municipalidad, 
cor una superficie de SETECIENTOS SETENTA 
Y NUEVE METROS CINCUENTA CENTIME
TROS CUADRADOS, dentro de los linderos y 
me iidas siguientes: Al Norte, 29.50 metros lineales 
cor la sucesión del señor Jorge Saíazar, al Sur, 29.50 
me ros con posesiones del promovente; ai Este 
18.35 metros lineales con el Camino Real a Ogoiba o 
prolongación de la calle Manuel Zapata; y al Oeste, 
38.25 metros lineales con posesiones del promoven
te.- QUINTO:- Ejecutoriada que sea la presente 
resolución expídase a la parte Actora copia certifi
cad a dé la misma y remítase esta con atento oficio al

C. Director del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio en el Estado, para su inscripción en esa 
Dependencia a efectos de que sirva como Título de 
Propiedad del Predio Sub-urbano descrito en el 
punto que antecede a nombre del Actor JESUS 
EFRAIN GONZALEZ PEREZ.- SEXTO:- Noti- 
fíquese la presente sentencia a la demandada - 
CONCEPCION GUTIERREZ, en los términos de 
Artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, para los efectos previstos por el 
Numeral 623 del citado Ordenamiento.- Notifiquese 
al promovente y cúmplase.- Así definitivamente 
juzgado lo resolvió, mandó y firma el Ciudadano 
Licenciado ROBERTO SANTIAGO RODRI
GUEZ, Juez Mixto de Primera Instancia del Distri
to Judicial de Teapa, T'abasco, por ante el Secretario 
Judicial Ciudadano JOSE ANSELMO BELTRAN 
JIM ENEZ, que certifica y da fé.- Al calce aparecen 
dos firmas ilegibles.- Rúbricas...”

Ix> que transcribo para su publicación por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Esta
do. Expido elpresenteedicto en la Ciudad de Teapa, 
Estado de Tabasco, a los cuatro días del mes de 
Agosto de mil novecientos ochenta y dos.

EL SECRETARIO JUDICIAL “D ”
DEL JUZGADO M IXTO DE PRIMERA INST.

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIM ENEZ.
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA - 
INSTANCIA

DISTRITO COMALCALCO

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN. 
P r e s e n t e .

En el Expediente Civil númerol 22/982, relativo 
a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, IN 
FORMACION DE DOMINIO, promovido por el 
señor DIEGO AGUILAR SANTANA, en 3 de 
Junio del presente año, se dictó un auto que a la letra 
dice:
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“ “ ...JUZGADO r > v !;. DE PRJM FR* INS
TANCIA. COMAL. /.LCM TAJR. i '• O, A - 
TRES D i, JUN E Míí AYM .UENTOS 
OCHEÍ 'Y •» Y  .r*C*.L ■ P e  ,.e -r utado e* señor 
DIECO *•'. iíJ I‘ 'K  ,?-■ : A  por propio
derecho.. '' ¡ .'ia > üocume:n...rqae
acompañan ...; A!a>c. » . domicilio ph.v -.ir y 
recibir citas y notificaos-.2:¿ ¡o:, eitradc. de «.te 
Juzgado y autorizando para que a su nomo’-; y 
representación las oiga y reciba el C. ALCIDES 
M ENDOZA ZURITA, en el mismo domicilio 
señalado, promoviendo en la Vía de Jurisdicción 
Volúntala INFORM ACION D E DOMINIO, para 
acreditar el pleno dominio y posesión que dice tener 
de un predio urbano ubicado en la Calle Juárez 
Número 117 de esta Ciudad, con una superficie de
88.00 M2., incluyendo una construcción de 67.72 
M2., de manipostería y Tejas del País con los 
linderos y colindancias siguientes al Norte 22 Mts.

con Diego Aguilar Santana, al Sur, 22 Mts. 
con Luis Vidal Fuentes, al Este, 4. Mts. con Roberto 
González Rubio; y al Oeste 4. Mts. con la Calle 
Juárez de esta ciudad. De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 870, 871, del Código de 
Procedimientos Civiles; 2,932 del Código Civil 
Vigente, se dá entrada a la promoción en la vía y 
forma propuesta.- En consecuencia fórmese Expe
diente; Regístrese en el libro de Gobierno, bajo el 
número que le corresponda; dése aviso de su inicio a 
la H. Superioridad y vista jal Ciudadano Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, para su 
intervención que de por Ley le corresponde.- Para 
que sea recibida la testimonial ofrecida, dése amplia 
información, amplia publicación por medio de la 
prensa y de avisos fijados en lugares públicos a 
solicitud del promovente, al efecto y como manda la 
Ley , publíquese el aviso respectivo por medio de 
Edictos por tres veces consecutivas en el Periódico 
de mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, haciéndose por igual lapso en el Periódico 
Oficial del Gobierno, fijándose también en lugares 
visibles del Edificio del Palacio Municipal y lugares 
visibles de este Juzgado, debiéndose dar la interven
ción al Ciudadano Director del Registro Público y 
del Comercio como en la Ciudad de Cárdenas, 
Tabasco, por medio de Oficios en su oportunidad 
procesal.- Noíifíquese por estrados y cúmplase.- 
Así, lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licen
ciado EUSÉBIO CASTRO VERTIZ, Juez Civil de

Instancia, por y ante el Secretario con quien actúa, 
quién certifica y dá fe.- Ai Calce.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas...’"

Lo que notifico por medio de Edictos a fin de que 
los que se consideren con derechos, se presenten a 
deducirlos a este Juzgado.

A T E N T A . M E N T  E. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

Comalcalco, Tab., Agosto 16 de 1982.
EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. ONESIMO CORTEZ CORDOVA.
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£****** í:*:':****************#* *******>£* *********
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DISTRITO COMALCALCO:

E d i c t o
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN. 
P r e s e n t e .

En el Expediente número 123/982, relativo a las 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, INFOR
MACION DE DOMINIO, promovido por el señor 
JOSE LUIS CASTELLANOS LOPEZ,en 5 de 
Junio del presente año, se dictó un auto que a la letra 
dice:

““ ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA, COMALCALCO, A CINCO DE JU 
NIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
DOS.- Por presentado el señor JOSE LUIS CAS
TELLANOS LOPEZ, por su propio derecho, con 
su escrito de cuenta y documentos que acompañan 
señalando como domicilio pa~a oír y recibir citas y 
nofiticaciones los estrados de este Juzgado y autori
zando para que a su noipbre y representación las oiga 
y reciba el C. ALCIDES M ENDOZA ZURITA, 
en el mismo, domicilio señalado, promoviendo en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria INORMACION 
DE DOMINIO, para acreditar el pleno dominio y 
posesión que dice tener de un predio urbano ubicado 
en la calle Cerrada de Escobedo de esta Ciudad, con
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una superficie de 215.84 M2„ con los linderos y 
medidas siguientes: Al Norte, 26.10 Mts., con 
Miguel Mendoza, al Sur, 26.10 Mts.. con el Casino 
Muricipal. al Este. 7.35 Mts., con José Ortiz. y 
Mar a Cruz. López Peralta: y al Oeste, 9.10 Mts..con 
la c í  lie Cerrada de Escobedo de esta Ciudad.- De 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 870, 
871, del Código de Procedimientos Civiles; 2932 del 
Código Civil Vigente, se dá entrada a la promoción 
en la Vía y forma propuesta.- En consecuencia 
fórm;se Expediente; regístrese en el Libro de Go- 

biern zbajo el número que le corresponda; dése aviso 
de su inicio a la H. Superioridad y vista al Ciudadano 
Agerte del Ministerio Público Adscrito a este Juz
gado, para su intervención que de por Ley le 
corresponda.- Para que sea recibida la Testimonial 
ofrec da, dése amplia información amplia publica
ción x>r medio de la prensa y de aviso fijados en 
lugares públicos a solicitud de! promovente, al efecto 
y con o manda la ley, publíquese el aviso respectivo 
por medio los Edictos por tres veces consecutivas en 
el Pe; iódico de mayor circulación de la Ciudad de 
Villa! ermosa, Tabasco, haciéndose por igual lapso 
en el Periódico Oficial del Gobierno, fijándose 
tambiín en lugares visibles de este Juzgado, de
biéndose dar la intervención al Ciudadano Director 
del R ígistro Público y del Comercio como en la 
Ciuda d de Cárdenas, Tabasco, por medio de Oficios 
en su oportunidad procesal.- Notifíquese por estra
dos y cúmplase, - Así, lo acordó, manda y firma el 
Ciuda 3ano Licenciado EUSEBIQ CASTRO VER-
TIZ, uez Civd de Primera Instancia, por y ante el
Secretario con quién actúa, quien certifica y dá íe.- 
A1 calce.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas” .-

Lo 
los qu¿ 
deduci

que notifico por medio de Edictos a fin de que 
se. consideren con derechos,se presenten a 

ios a éste Juzgado.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION'

Cfomalcalco, Tab., Agosto 16 de 1982. 
EL  SECRTARIO JUDICIAL:
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Cl ONESIMO CORTES CQRDOVA.

P O D E  P T U D  I C I A L 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JCDIC1 M DE TI APA. 

TARASCO.

CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO 
LIC. EDUARDO FERRER VÍLLAVICENCIO. 
SALVADOR SOLORZANO BRAVO Y 
AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ.
A DONDE SE ENCUENTREN O A QUIEN 
SUS DERECHOS LEGAL REPRESENTEN.

Que en el Expediente Civil .número 45/982. 
relativo al Juicio ORDINARIO CIVIL DE PRES
CRIPCION POSITIVA, promovido por DOMIN
GO SANCHEZ M ENDEZ Y TRINIDAD HER
NANDEZ LOPEZ, en contra de l ' redes se dictó 
un acuerdo que copiado textualmente a la letra dice:

“ ...JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEA- 
PA, TABASCO, AGOSTO NUEVE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. Vistos, la 
razón dé cuenta Secretaria!, y con fundamento en los 
Artículos 265, 616, 617, 618 y 284 y sus relativos 
del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el 
Estado, se acuerda:- UNICO: Con vista en la 
certificación y cómputo practicado por la Secretaría 
de este Juzgado, y como lo solicitan en su escrito de 
cuenta,los actores de este Juicio señores DOMIN
GO SANCHEZ M ENDEZ Y TRINIDAD HER
NANDEZ LOPEZ, y por cuanto los demandados 
ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO, LICEN
CIADO EDUARDO FERRER VILLAV1CEN 
CIO, SALVADOR SOLORZANO BRAVO Y 
AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZ, dentro 
del término que se les concedió para ello, no contes
taron la demanda instaurada en su contra, se les 
declara en la correspondiente rebeldía en que han 
incurrido, y por presuncionalrnente confesos de los 
hechos que dejaron de contestar, y en lo sucesino no 
se volverá a practicar ninguna diligencia en su busca 
y las ulteriores notificaciones aún las de carácter 
personal háganseles por los estrados de este Juzga
do. Se abre el Juicio de pruebas por el término de 
diez días fatales a las partes, y en virtud de haberse 
declarado en rebeldía a los demandados, publíquese
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este proveído por do*? veces consecutivas es el 
Periódico C-.'icial de* ^ /cido. ? manera de Edictos, 
cuyo término c.. -mor..: ■ v-, a eorr.-r a las panes apar m  
de la f ; . h.- -’v o  íc,r.¡-i .’-ac i>•»».- Nodílquese 
como corresponda y cv nse.- Así lo proveyó, 
mandó > iuvm, ci CL ' .Amo Licenciado Andrés 
Madrigal Sánchez, Juez Mixto ds Prim erair .rn-'da 
de este Distrito Judicial del Estado, por ame e) 
Ciudadano José Anselmo Beltrán Jiménez, Secreta
rio Judicial de Acuerdos que certifica y da Fé.- Al 
calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas...”

Lo que me permito transcribir en Vía de Notifi
cación a Ustedes y para su publicación por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
Expido a los doce días del mes de Agosto de 
mil novecientos ochenta y dos,- en la Ciudad de 
Teapa, Estado de Tabasco, República Mexicana.

A T E N T A M E N T E .
EL SECRETARIO D EL JUZGADO MIXTO 

DE PRIMERA INSTANCIA

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ:

JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

E d i c t o

C. M ANUEL ZUÑO VELAZQUEZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediene civil número 067/982, relativo 
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, promo
vido por la señora BERTHA ESPERANZA HE
RRERA HERNANDEZ, en contra de Usted, con 
fecha quince de julio de mil novecientos ochenta y 
dos, se dictó un acuerdo que copiado a la letra dice:

“ ...JUZGADO PRIMERO FAM ILIAR DEL 
DISTRITO JUDICIAL D EL CENTRO, VILLA- 
HERMOSA, TABASCO, A QUINCE DE JU 
LIO DÉ  MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y

DOS.- Visto; el escrito presentado por la señora 
Bertha Esperanza Herrera Hernández, para que 
obre como proceda en derecho y se acuerda: L- 
Como lo solicita la ocursante y con fundamento en lo 
dispuesto por el articulo 616 del Código de Procedi
mientos Civiles en vigor se declara que el demanda
do Manuel Zuño Velázquez, ha incurrido en rebel
día, por lo tanto no se volverá a practicar ninguna, 
diligencia en su busca ni aún las de carácter personal 
surtiéndole efecto éstas por los estrados del Juzga
do.- II.- Como lo ordena el Artículo 618 del ordena
miento legal inocadó se ordqna que el presente 
asunto se reciba a pruebas por el término de diez días 
como lo dispone el artículo 284delCódigo Procesal 
invocado mismo que correrá, al día siguiente de la 
última publicación de los Edictos, al efecto expídase 
a la interesada los edictos correspondientes que se 
publicarán por dos veces consecutivas en el periódi
co Oficial del estado.- Notifíquese por estrados.- Lo 
proveyó y firma el ciudadano Licenciado David 
Márquez Castillo, Juez Primero Familiar, por ante 
el Secretario Judicial “D ” C. Remedios Osorio 
López, quien autoriza y da fé.- al calce dos firmas 
ilegibles.- rúbricas.- Seguidamente se publicó en la 
lista de acuerdos. Conste.- una firma ilegible.-..”

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial por dos veces consecutivas en vía 
de notificación al demandado, expido el presente 
Edicto en una foja útil a los dieciséis días del mes de 
julio de mil novecientos ochenta y dos, en la ciudad 
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SRIO. JUD. “D ” DEL
JUZGADO PIMERO FAMILIAR.

C. REMEDIOS OSORIO LOPEZ.
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miovt, lab. ¡vlavo 4 de (982.

RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION: 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CTRO.

LIC

EL SECRETARIO.

LIC.

PASCUAL BELLIZZIA CASTAÑEDA.

JOAQUIN GUTIERAREZ MOSCOSO.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CTV¡<

DISTRITO JUDICIAL DEL CF N ! RO 
VILLAHERMOSA. TA B A ^ O.

I  c  f

ANDY PAYRO LEON, con domicilio conoci
do m la Villa de Macultepec, Centro, Tab., se ha 
presentado a este Ayuntamiento Constitucional que 
presido, denunciando un ¡ote de terreno Municipal 
que >c localiza en la carretera Vhermosa-Frontera 
en i; villa antes mencionada, constante de una 
supe i.': cié de i .645.78 M2. con las medidas y 
coüpAmcias siguientes:

\ u ,  e 59.00 metros con Gervacia Ramírez y 
Juana Ramírez, ai Sur 57.00 metros con Jesús 
Ramón Avalos a! Este 26.00 metros con Isidro Ortíz 
Hdez. al Oeste 31.00 metros con Carretera Villa- 
hernosa-Frontera, a cuyo efecto acompaña el plano 
resp ectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
ral. para que e! que se considere con derecho a 
cirio se presente en el término de ocho días en 

- N T/oia tres veces en el Periódico
nu de? • ¡oí ’cnio uc¡ Estado tableros Municipa- 
patajes públicos ue acuerdo con io estatuido en 
jccii-. XX del Reglamento de Terrenos úci fundo

C. LIC. JORGE GALLEGOS GOMEZ Y 
MARIA ELENA ZENTELLA DE GALLEGOS 
DONDE SE ENCUENTREN.

En el Juicio Sumario Civil de Otorgamiento de 
Escritura de Compraventa, promovido por e! C. 
EDVAN EVERARDO JIM ENEZ, en contra de 
los señores Licenciado JORGE GALLEGOS - 
GOMEZ y MARIA ELENA ZENTELLA DE 
GALLEGOS, con domicilio ignorados, el Juez 
Segundo de lo Civil, abrió el período de ofrecimiento 
de pruebas por el término de D IEZ DIAS, mandan
do notificar a los demandados a travéz de DOS 
PUBLICACIONES EDICTALES cuyo término 
empezará a contar a partir de la última.

Villahermosa, Tab., a 9 de Julio de 1982.

LA SRIA. JUDICIAL “ D” ,

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE TACOTALPA, TARASCO.

L a C  CARMEN M ENDEZ CORREA, Mavor
és edad, soltera, de ocupación Labores del 1 í 'zar.
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-con domicilie t \ ¡ A *'c ■ a presentido a este
H. Ayu..ta-f ee. c Coi,'.'.:. cü.r.aí que ireGdo, de- 
nunciaiífO •» l \e  -V. - reno jG .■ as la Calle
Sebastián López, de U .oiu;.>!>-■■. *6'-' . • ¡ fondo legal 
de esa Ciudad, e l>mal tiene w a superficie tíe i 13.76 
Me., con las medidas y cokndancias siguientes: AL 
NORTE: 9.5" Mts (Nueve metros cincuenta centí
metros lineales), con la Srita. Milili dei C. Reyes 
Arpaiz; AL SUR, 11.80 mts (Once metros ochenta 
centímetros lineales), con el Sr. Victorio Gutiérrez 
Doporto; a! ESTE: 11.60 Mts (once metros sesenta 
centímetros), con el Borde de Defensa; al OESTE;
10.00 Mts (Diez metros lineales), con la Calle 
Prolongación Sebastián López. A cuyo efecto 
acompaña el plano correspondiente.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
gi.íoral, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de 8 días en el que 
se publicara por tres veces en el periódico oficial del 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes 
público'- rk acuerdo con los estipulado en el Artícu- 
'< \ X  del Reglamento de terrenos del fondo legal.

Tacotalpa, Tab., 28 de Julio de 1982.

G kRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE '*TTNICPAL

ING.BENJAMIN M ENDEZ TORRANO. 

f-F SECRETARIO

' <T>RlO GUTIERREZ D

H: AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

FELIPE CANO HERNANDEZ. Mayor de 
edad. . on •GcGdh <■-! G esquina que forman las 

alies prolongación de Mendez y García Barragan 
en la Colonia Tamulté de las Barrancas en esta

ciudad, se ha presentado a este Ayuntamiento Cons
titucional que presido, denunciando un lote de terre
no Municipal que esta ubicado en las calles y colonia 
antes mencionadas, constante de una superficie de 
212,04 M2. con las medidas y colindancias si
guientes:

Al Norte 15.55 metros con Lazo de la Fuente, ai 
Sur 5.75 metros con la prolongación de la calle 
Méndez, al Este 18.45 metros con Dr. Juan de la 
Rosa, al Oeste 23.70 metros; con la calle García 
Barragán, a cuyo efecto acompaña el piano res
pectivo.

Lo que se hace del conocimiento dei público en 
general para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de 8 días en que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficial de1 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y p;i aje 
públicos de acuerdo o-n lo estatuid, ¡s el .injculn 
XX del Reglamento de terrenos dei fundo k ;

Villahermosa, Tab., Julio 19 d< i 982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REFI FCC1CV 
EL PRESIDENTE M UNICIPAL Di L CTRO

LIC. PASCUAL BELLIZZIA CAS ! a ÑE!

EL SECRETARIO
LIC. JOAOUIN GUTIERREZ MOSCOSO

s n r i s a c  % r a e

¡ f e * * * : ) : * * * * * * *  .. „ . - < : * * # * * * ' - , . .  -. -  -

H AYUNTAMIENTO CONSTITUI ¡; »\ 
D £ L C F .\1 k UVJ¡ 1 .a :E R M O S .', .V ' \II-v

E d i c t o
JAVIER PEREZ 1 Mayor de edad,

con domicilio en la Prolongación de !a calle A\ an 
'amiento en la ' ..ua Tamulté de las R;,iraní . d¡
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SUF|
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esta ciudad, se ha presentado a  este Ayuntamiento 
Constitucional que presido, denunciando un lote de 
terrsno Municipal ubicado en la calle y Colonia 
ante s citadas, constante de una superficie de 240.90 
M2. con las medidas y colindancias siguientes:

A i Norte 31.00 metros con Jesús Ponce Hdez, al 
Sur 30.50 metros con propiedad Municipal, al Este
8.00 metros con Guadalupe Arévalo Morales, al 
Oeste 8.00 metros con la Prolongación de la calle 
Ayuntamiento, a cuyo efecto acompaña el plano 
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en 
gene 'ai, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, tableros Muñi

os y parajes Públicos de acuerdo con lo esta- 
en el articulo X X  del Reglamento de terrenos

cipa 
piído 
del fundo legal.

Yílíahermosa, Tab., Agosto lo. de 1982.

«A G IO  EFECTIVO. NO REELECCION. 
RESIDENTE M UNICIPAL DEL CTRO.

PASCUAL BELLIZZIÁ CASTAÑEDA.

RAISO, TABASCO, JULIO 12 DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS.- VISTOS; a 
los autos del escrito presentados el nueve de los 
corrientes por CARMEN RODRIGUEZ ALYA- 
REZ, en atención a lo que manifiesta se señalan las 
once del día cuatro de agosto próximo para cecep- 
cionar las Testimoniales de Bartolo Pérez Méndez y 
Alberto Vázquez García a  quienes debe de presentar 
el promovente.- Con asistencia del Ministerio Pú
blico.- Para ios efectos del artículo 784 del Código 
de Procedimientos Civiles, fíjense avisos en los 
sitios públicos del Lugar del Juicio y en el lugar del 
fallecimiento y origen del Finado GREGORIO 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ, anunciando su 
muerte sin Testar el nombre y grado de parentezco 
del que reclama la herencia y llamando a los que se 
crean con igual derecho para que comparezcan en el 
Juzgado a reclamarlo dentro de cuarenta días, los 
edictos se insertarán además dos veces de diez en 
diez días en el Periódico Oficial y por una sola vez en 
el Quincenario Periódico El Cascabel, que se edita 
en esta Ciudad de Paraíso, Tabasco.- Notifíquese y 
Cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma el C. Li
cenciado Julio César Buendía Cadena, Juez Civil de 
Primera Instancia por ante la Secretaria de acuerdos 
C. Gloria Flores de Vázquez que Certifica y da Fé.- 
Dos firmas ilegibles.

EL SECRETA,RIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

3

***** !:****************************************

Y para su publicación de una sola vez en el 
Periódico el Cascabel, que se edita en esta Ciudad de 
Paraíso, Tabasco, se expide el presente edicto en la 
Ciudad de Paraíso, Tabasco, á los diez días del mes 
de agosto de mil novecientos ochenta y dos.- Doy

E d i c t o
La Secretaria Judicial “D ”

C. GLORIA FLORES DE VAZQUEZ.

En 
Suces 
Padre 
de Ju 
condu

el expediente número 56/982 relativo al juicio 
oto Intestamentario a bienes de su Extinto 
Gregorio Rodríguez Alvarez, con fecha doce 
lío pasado se dictó un acuerdo que en lo

.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS
TANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE PA
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J U Z G A !»  ?A M L JAR D EL  DIS
TRITO JUPT'LA L Oh . CFNTR.C' VILLA-

E d i c t o
C. ARMANDO CARAVEO PEREZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 079/981, relativo al 
Juicio de Divorcio Necesario, promovido por la Sra. 
MARIA DEL CARMEN ROMERO VINAGRE, 
en contra del señor ARMANDO CARAVEO PE
REZ, con fecha Veintinueve de Junio de mil no
vecientos ochenta y dos, se dictó sentencia definitiva 
la que copiada en sus puntos resolutivos dice:---------

...“PRIMERO.- Ha procedido la vía.- SEGUN
DO.- La actora MARIA D EL CARMEN RO
MERO VINAGRE, no probó su acción, el deman
dado ARMANDO CARAVEO PEREZ, no com
pareció a juicio y por lo tanto no se excepcionó; en 
consecuencia;- TERCERO.- Se absuelve al deman
dado ARMANDO CARAVEO PEREZ de la de
manda de divorció instaurada en su contra por su 
esposa MARIA D EL CARMEN ROMERO VI
NAGRE, así como la de las demás consecuencias 
legales inherentes'a la disolución del vínculo ma
trimonial.- CUARTA.- No se hace especial con
denación en costas en esta instancia.-

.- QUINTO.- Como el juicio se siguió en 
rebeldía del demandado ARMANDO CARAVEO 
PEREZ notifíquesele la presente resolución en los 
términos de los artículos 616 y 618 del Código 
Procesal Civil.- SEXTO.- Háganse las anotaciones 
correspondientes en el Libro correspondiente, y en 
su oportunidad archívese el expediente como asunto 
totalmente concluido. Notifíquese personalmente y 
Cúmplase.- A S I ,  definitivamente juzgando, lo 
resolvió, manda y firma el ciudadano Licenciado en 
Derecho DAVID MARQUEZ CASTILLO, Juez 
Primero de lo Familiar, por ante el Primer Secretario 
Judicial de Acuerdos ciudadano Remedios Qsorio 
López, quien certifica y da fé.- al calce dos firmas 
ilegibles...”---- ---------------------------------------------

Por mandato Judicial y para su publicación en 
d  Periódico Oficial del Estado como vía de noti
ficación al demandado, expido el presente Edicto, en 
una foja útil, a los once días del mes de Agosto.de m.J 
novecientos Ochenta y dos, en la Ciudad de V¿- 
llabermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SRIO. JUD. “D ” D EL JUZGADO 
PRIMERO FAMILIAR.

C. REMEDIOS OSORIO LOPEZ.

. 3

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAM ILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA D EL DISTRITO JU 

DICIAL D EL CENTRO.

E d i c t o
A DONDE SE ENCUENTRE:

---- En el expediente número 440/981, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Nulidad de Acta de M  
trimonio, promovido por la C. IRMA DELY M EN
D EZ CRUZ DE ESTRADA, en contra de los CC. 
DANIEL JOAQUIN ESTRADA CRUZ, y el 
Oficial Número (3), con fecha (11) once de mayo del 
año en curso, se dictó un Auto que literalmente dice:-

............JUZGADO SEGUNDO DE LO FAM I
LIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS
TRITO JUDICIAL D EL CENTRO, V ILLA - 
HERMOSA, TABASCO, A (11) ONCE DE MA
YO DE (1982) M IL NOVECIENTOS OCHEN
TA Y DOS.- Visto;- a sus autos el escrito presentado 
por la C. IRMA DELY M ENDEZ CRUZ DE 
ESTRADA, recibido en Veintidós de Abri' del año 
en curso, y se acuerda:- l/o .- Con vista del Cómputo 
formulado por la Secretaría, y el escrito presentado 
por la C. IRMA DELY M ENDEZ CRUZ DE 
ESTRADA, y como lo solicita se le declara en 
rebeldía a la C. ADELINA ISISDRO SERRA, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 265,
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culos

en re lación con el 617 del Código Procesal Civil en 
Vigor se le tiene por presentivamente confesa de los 
hechos aducidos en la demanda y por declarada la 
rebe día en que ha incurrido, al no dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, por lo tanto no 
se volverá a practicar diligencia alguna en su busca, 
ni aipn las de carácter personal surtiéndole efectos 

os Estrados de este Juzgado. 2/o.- De con
dad con lo dispuesto por el artículo 284 del 
go anteriormente citado, se declara concluido el 
no de ofrecimiento de pruebas por los CC. 
síIEL JOAQUIN ESTRADA CRUZ Oficial 
ero Tres de la Villa de Gcuiltzapotlán, per

diente a esta Ciudad.- 3/o. Apareciendo que la 
DELINA ISIDRO SERRA, se le declaró la 
día, con fundamento en lo dispuesto por los 

271, 616, y 618 del Código de Proce- 
ntos Civiles del Estado, se abre un término de 
imiento de pruebas por D IEZ DIAS fatales ios 

¿omenzarán a contar a partir del último anuncio 
ste proveído, por lo que es de ordenarse la 
cación de este acuerdo por dos veces con- 
:ivas en el Periódico Oficial del Estado, y por lo 

expídanse los Edictos correspondientes a la 
actora. Notiíiquese Personalmente y cúrn- 
- Lo proveyó, mandó y firma la C. Licenciada 

a Elena Hernández Ynurreta, Juez Segundo de 
miliar de Primera Instancia del Distrito Ju- 
del Centro, por y ante la Segunda Secretaria de 
rdos, con quien actúa, la C. Licenciada Cruz 
as Campos, que certifica y dá fé.- Al calce dos 
s Ilegibles.- Rúbricas.- Seguidamente se pu- 
en la lista de Acuerdos.- Conste.- Al calce una 
a Ilegible.- Rúbrica.---------------------.-------------

por 
form|ii 
Cód 
térmí 
DAT 
Núm 
teñe' 
C. A
rebe 
artí 
dimi 
Ofre; 
que 
de e 
publ 
secu 
tanto 

. partí 
piase 
Mar 
lo 
diciajl 
A cu; 
Gañí 
firma: 
blicc 
Firn

LA

°OF MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU
BLICACION POR DOS VECES CONSECU
TIVAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO 
CONSTANTE DE UNA FOJA UTIL A LOS 
NUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPI
TAL DEL ESTADO DE TARASCO.--------------

SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS
3

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E .

En el Expediente Civil náni&aa 
a VIA DE JU R ISD IC O TM  VOLUNTA&IA. 
DILIGENCIAS D E IN F O R M A C I»
MONI AL.- promovida por HORTENCIIA A JA 
LOS TERRAZAS, con fecha primero de jfcaíte é tl  
presente año, se dictó un auto que en lo conducente 
dice;

VISTOS: Por presentada la C. HORTENCIA 
AVALO S TERRAZAS, con su escrito copia sim
ple y anexo que acompaña consistentes en certifi
cado negativo expedido por el Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el 
Estado, plano del predio urbano ubicado en la Calle 
Alvaro Obregón de esta Ciudad y Puerto de Fron
tera, Tabasco, propiedad de HORTENCIA AVA- 
LOS TERRAZAS, señalados como domicilio para 
oir citas y notificaciones los estrados de este Juz
gado, autorizando para que a su nombre y repre- 
Ias oiga y reciba el C. Manuel Ayala Gordillo, con 
domicilio en el número 501 de la calle A. Obregón de 
esta Ciudad, promoviendo en la VIA DE 
JURISDICCION VOLUNTARIA, DILIGEN
CIAS DE INFORMACION TESTIMONIAL, 
con el fin de acreditar la posesión de un predio 
Urbano ubicado en la calle Alvaro Obregón número 
noventa de esta Ciudad. Con fundamento en los 
Artículos 26 y 29 del Reglamento para el Régimen 
Interior de los Juzgados; 1 o. y 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado 870, 904 Fracción II y 
demás Publicarle del Código Procesal Civil en 
Vigor, SE ACUERDA: l/o.- Se dá entrada a 
la demanda en la Vía y forma propuesta, fórmese 
expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno, y dése aviso de su inicio a la H. Su
perioridad 2/o.- Dése amplia publicidad por medio 
de la prensa a este auto mediante Edictos que se 
publicarán de tres en tres días en el Diario “Pre
sente” que se edita en la Ciudad de Vílíaherraosa, 
Tabasco, y en el Periódico Oficial del Estado; y en el 
de ubicación del predio de que se trata; .he ; ’ > lo
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anterior se preverá rc*sve*;>v a G •nfoí-m'-.'úon que 
debe recibirse.- NOTiFIQürí-SE Y CUMPLASE. 
LO PROVEYO, MANÍ DO Y FIRMA EL C. LI
CENCIADO ULÍSES A. 4  Y ALA CASTAÑE
DA, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. DEL 
ESTADO Y DE LO QUE COMO SECRETA
RIO AUTORIZO, Y DOY FE.- DOS firmas 
ilegibles.------------------------------------------------------

Lo que transcribo para su publicación por tres 
veces, consecutivas en el Diario “Presente” que se 
edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, en el 
Diario Oficial del Estado y en el de ubicación del 
predio de que se trata.

Frontera, Tab.. Julio 0 de 1482.
A T E N T A M F N T  t;

EL SRIO. DEL JUZGADO O!V;!

LIC. MARIO A. P! R í /  MAi DON ADO

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO.

d i c t o
C. LENIN FLOTA LOPEZ.
EN DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el Expediente Número 130/982, relativo 
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, 
promovido por la C. LUZ MIREYA DIAZ LEON, 
en contra del C. LENIN FLOTA LOPEZ, se dictó
un Auto de Inicio, mismo que textualmente dice:----
” .. .  JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA. VILLAHERMO
SA, TABASCO, A (27) - VEINTISIETE DE 
ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
D O S .V is to ; por presentada la C. LUZM IREYA 
DIAZ LEON, con su escrito de fecha trece de abril

de ios corrientes y anexos que acompaña, auto
rizando pam oír citas y notificaciones a e! C. Evcr 
Domínguez May, con domicilio en la casa marcada 
con el número 720 de la Avenida Méndez de *.sta 
Ciudad, demandando a el C. LENIN FLOTA 
LOPEZ, quien es de domicilio ignorado, Divorcio 
Necesario y pérdida de la patria potestad, sobre los 
menores hijos habidos en el matrimonio.- Con fun
damento en lo dispuesto por los artículos 254, 255, 
266,267, Fracciones VIII, XII, 278,283, primero y 
segundo párrafo 289, 291, y demás relativos del 
Código Civil, 254, 255, y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes 
en el Estado, se dá entrada a la demanda en la Vía y 
forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en 
el Libro de Gobierno bajo el número que le co
rresponda y dése aviso de inicio a la Superioridad.- 
Apareciendo que el demandado es de domicilio 
ignorado, con fundamento en el artículo 121 Fra- 
tíucción II del Código Procesal Civil invocado en ei 
Periódico Oficial del Estado y en un Diario de 
Mayor Circulación que se edite en esta Ciudad, por 
;rcs veces de tres en tres días, haciéndole saber que 
deberá presentarse en este Juzgado en un término de 
CUARENTA DIAS que se contará a partir de la 
última publicación del Edicto, a recoger las copias 
simples de traslado que quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado.- Vencido dicho té muño 
comenzará a correr el término de nueve días para 
contestar la demanda; de igual manera hágase Me! 
conocimiento del demandado de que en caso de no 
producir su contestación dentro del término legal se 
le tendrá por presuncionalmente confeso de los 
hechos de la demanda.- Notifíquese personalmente 
> cúmplase.- Lo proveyó, mandó y firma la C. 
Licenciada María Elena Hernández Ynurreta, Juez 
Segundo de lo Familiar de Primera Instancia por y 
ante la Segunda Secretaria de Acuerdos que certifica 
y da fé, Licenciada Cruz Gamas Campos.- Firmado 
al calce.- Dos firmas ilegibles, Rúbricas.- - - ........... -

Y para su publicación en el Periódico Oficia!, por 
tres veces de tres en tres días, expido el presente 
Edicto, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco, a los diez días del mes de julio de 
mil novecientos ochenta y dos.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS 

LICDA. CRUZ GAMAS CAMPOS
3
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A V í S O.

AL PUBLICO EN GENERAL

E¡[i el Juicio Ejecutivo Mercantil Número 
981, promovido por el C. Licenciado JORGE 
LIEGO SOLIS, Endosatario en Procuración 
eñor JESUS ALVAREZ OCAÑA, en contra

285/f 
J. P 
del s 
de 
MO 
con 
Auto. 
DIA 
AÑO

b s  CC. M ANUEL ANTONIO MAÍTRET

en e
1ÍZ3<
con
con
Sirve
DIE
legal
cant:

cti:
una

Sil 
rán 
Esta
POSÍ!
previ
mer;

3 y ARTURO ENRIQUE MAITRET MOO, 
lecha Ocho de Julio del presente año, se dictó un 
, en el que se señalan las DOCE HORAS DEL 
SEIS DE OCTUBRE DEL PRÉSENTE 
, para la celebración del Remate en Primera 

Almbneda del Predio Rústico innominado, ubicado 
Municipio de Huimanguillo, Tabasco. loca 
en la Carretera a Francisco Rueda KM. 21.5, 

lertkíe de i 30-00-00 Hectáreas, y 
las medidas y colindancías que obran, en autos.- 

de base ía cantidad de: SETECIENTOS 
Z M IL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
la que cubra las dos terceras partes de dicha 

dad.

CONVOCAN POSTORES: Quienes debe- 
jepositar en la Secretaría de Finanzas del 
lo de Tabasco, el diez por ciento sobre la 

¡(ira legal: y practiquanse las Publicaciones 
unidas por ei Artículo 411 del Código de C o
to en Vigor.

Pe ra su Publicación por tres veces dentro de nueve 
días, en un Diario de Mayor Circulación que se edite 
en esta ciudad, expido el presente aviso, a los seis 
días leí mes de Agosto de mil novecientos ochenta y 
dos, en la ciudad de Viííahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.----------------------------------------

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. JUANA INES CASTILLO TORRES.

3

JUZGADO CIVIL Di- PRIMERA INSTANCIA 
DEL CUARTO DISTRITO JUD IClA í EN - 

CUNDUA C-J*r TABASCO.

C. SALOME SOSA.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número 78/ 9o,:. rela
tivo al Juicio ORDINARIO DE PRESCRIPCION 
POSITIVA, promovido por Tomás Gómez Sosa, en 
contra de Salomé Sosa y del C. Encargado de! 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
ésta Jurisdicción, se dicto una sentencia definitiva que 
en sus puntos resolutivos se leen y dicen:---------------

■9 . . JUZGADO CIVIL DE PRIMERA IN S
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JU D I
CIAL EN CUNDUACAN, TABASCO, A VEIN
TIUNO DE  JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS:- Vistos; PRiMERO:- Es 
competente este juzgado para conocer y íall ar en este 
juicio.- SEGUNDO.- Ha procedido la Via elegida 
por el actor.- TERCERO:- El actor Tomás Gómez 
Sosa, probó su acción y el demandado Salome Sosa, 
no compareció ajuicio CUARTO.- Se deciara que 
ha procedido ia prescripción positiva respecto del 
inmueble que se detalla en esta sentencia y en favor 
de Tomás Gómez Sosa, QUINTO.- Expídase al 
actor Tomás Gómez Sosa, copia certificada de ésta 
sentencia para su inscripción en el Registro Público 
en términos del artículo 1,1.57 del Código Civ i! para 
que le sirva de” título de propiedad.- SEXTO.- 
Notifíquese personalmente al actor y al demandado 
conforme lo establece el artículo 618 del Código 
adjetivo civil en ia inteligencia que esta sentencia no 
se ejecutará sino pasados tres meses a partir de la 
última publicación a no ser que el actor de i a fianza 
prevenida por la Ley.- Notifiqucse personalmente y 
Cúmplase.- ASI, definitivamente juzgando lo sen
tencio mandó, y firma, el Ciudadano Licenciado 
Cándido López Barradas, Juez Civil de Primera 
Instancia, por ante el Secretario que certifica y dá 
fé.---------------------------------------------------------------



F&ltJODICO OFICIAL t TRECEk

Y para su publicación en c! “ Periódico Oficial del 
Estado", por tres veces consecutivas, expido el 
presente Edicto a los trece días del mes de Julio de 
mi! novecientos ochenta y dos. en la Ciudad de 
Cunduacán. Tabaseo.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO.

LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS.

3

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL.

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. CANDELARIO SOSA PEREZ 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Juicio Sumario Hipotecario, número - 
305/981, promovido por el C. Felipe Casanova 
Gamas, en contra de Candelario Sosa Pérez, con 
domicilio ignorado, el Júez Segundo de lo Civil dictó 
sentencia con fecha veintiocho de Mayo de mil 
novecientos ochenta y dos, cuyos puntos resolutivos 
dice:-----------------------------------------------------------

PRIMERO: Ha procedido la Vía.- SEGUNDO.- El 
actor probó su acción y el demandado no hizo pago 
ni se excepcionó.- TERCERO.- Se condena al 
demandado CANDELARIO SOSA PEREZ, a 
pagar al señor Felipe Casanova Gamas, la cantidad 
de (UN MILLON DE PESOS 00/100 M.N.)., más 
ios intereses y los gastos y costas del juicio que el 
demandante justificare.- CUARTO:- Se concede al 
demandado Candelario Sosa Pérez, un plazo de 
cinco días, a partir de la fecha en que cause ejecu
toria esta resolución, para hacer el pago de las 
prestaciones reclamadas.- QUINTO - En caso de 
no hacer el pago el demandado dentro del término

fijado en el resolutivo anterior, procedan a la 
ejecución conforme a derecho y con el producto 
obtenido en la subasta, pagúese al acreedor o adju- 
diquesele el inmueble hipotecado, si procediese. 
Notifíquese personalmente al actor y en los términos 
previstos por los artículos 616 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, a! demandado. 
Cúmplase.- Etc.---------------------------------- - ....—

Lo que se publica en vía de notificación en 
cumplimiento del Resolutivo Quinto.

Viliahermosa, Tab., a 5 de Agosto de 1982.

LA SRIA. JUDICIAL “ D”

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
Comalcalco, Tabaseo, México.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN 
Que en el expediente formado con el motivo de ¡a 

solicitud por la SRA. MARIA LOPEZ HERNAN
DEZ, para que este H. Ayuntamiento !e enajene un 
solar ubicado en las calles “Aquiles Serdan” y José 
N. Rovirosa del Poblado de Chichicapa de este 
Municipio de Comalcalco, Tabaseo, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice:-----------------------------—

“ Comalcalco, Tabaseo 13 de julio de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentada ia SRA. 
MARIA LOPEZ HERNANDEZ, con su escrito 
de cuenta y plano anexo, solicitando al H. Ayun
tamiento autorización para enajenar a su favor un 
predio Municipal con una superficie de: 450.00 
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrado'-.
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encuentra ubicado en el fundo legal de las 
Aquiles Serdán y José N. Rovirosa del Po
de Chichicapa de este Municipio y que se 
;a por los siguientes linderos: Al Norte: 30.00 
metros con la calle Aquiles Serdán; Al Sur: 
treinta metros con el Fundo Legal; Al Este: 
metros quince metros con el Fundo Legal: Al

15.00 quince metros con la calle José N. 
sa.- Fórmese expediente y Publíquese esta 

tlud para conocimiento del Público en General, 
e dicto de tres en tres días por tres veces 

jutivas en el Periódico Oficial del Estado, en 
bleros Municipales y en los Parajes Públicos 
rerdo con lo previsto en ei Reglamento de 
s de! fundo legal, concediéndose un plazo de 
s contados a partir de la fecha de la última 
ción del edicto, para que se comparezca a 

Ayuntamiento Constitucional de Comal- 
Tabasco a deducir los derechos que sobre el 
referido predio pudieran tener.- NOTIFJ- 
>E Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el 
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, 
'i. VLADIMÍR BUSTAMANTE SASTRE y 

por ante el Secretario del H. Ayuntamiento. LIC. 
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- 
Que c a fé.-

II

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
M.V. EL VLADIMÍR BUSTAMANTE SASTRE

ECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
ERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

NANDEZ, para que este H. Ayuntamiento le 
enajene un solar ubicado en la calle E. Zapata s/n. 
Esq. con N. Bravo en la ViJh de Tecolutilla de este 
Municipio de Comalcalco, Tabasco, le recayó un 
acuerdo que a la letra dice,—-----------------------------

“Comalcalco, Tabasco 15 de julio de 1982, mil 
novecientos ochenta y dos.- Por presentado el C. 
AGUSTIN M ARTINEZ HERNANDEZ, con un 
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H. 
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor 
un Predio Municipal con una superficie de: 323.92 
mts2. Trescientos veintitrés metros cuadrados con 
noventa y dos centímetros que se encuentra ubicado 
en el Fundo Legal de la calle E. Zapata s/n. Esq. con 
N. Bravo en la Villa de Tecolutilla de este Municipio 
y que se localiza por los siguientes linderos; Al Norte 
13.65 mts. trece metros con sesenta y cinco cen
tímetros con José Manuel Alejandro López; Al Sur: 
13.50 trece metros con cincuenta centímetros con la 
calle E. Zapata: Al Este: 24.50 veinticuatro metros 
con cincuenta centímetros con Antonio Alejandro 
Córdova; Al Oeste: 23.70 veintitrés metros con 
setenta centímetros con la calle N. Bravo.- Fórmese 
expediente y publíquese esta solicitud para cono
cimiento del Público en General,' por edicto de tres 
en tres días por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en ios Tableros Muni
cipales Municipales y en los Parajes Públicos de 
acuerdo con lo previsto en el reglamento de Terrenos 
dei Fundo Legal, consediéndose un plazo de 30 días 
contados a partir de la fecha de la última publicación 
dei edicto, para que se comparezca a este H. 
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco, Ta
basco a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener.- NO TIFIQ U ESE Y 
CUMPLASE.- Asi lo acordó y firma el C. Pre
sidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. 
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por an
te el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FER
NANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da

E d i c t o
A LC QUE EL PRESENTE VIEREN:

QUS en el expediente formado con el motivo de la 
soli ' AGUSTÍN MARTINEZ HER-

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL K. AYUNTAMIENTO 
LIC. FERNANDO ARELLANO ESC A L ,, T E
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E d i c t o
PRIMERA. AI.M ONEDA

JU ZG A D O  CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA,, D EL QUINTO DISTRITO JUDICIAL - 
D EL ESTADO,. COMAL CALCO, TABÁSCO, 
A CUATRO DE AGOSTO DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS-.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Para su conocimiento y efectos Legales Proce 
dentes en derecho comunico a los que el presente 
vieren y leyeren que en el expediente número - 
393/981, relativo al Juicio Ordinario de cumpli
miento de obligaciones promovida por JESUS DE 
LA CRUZ GOMEZ, en contra de MARTIN CHI- 
COTECO GUZM AN, administrador de Obras y 
Proyectos S.A. de S.C., con fecha cuatro de Agosto 
del año actual, se dictó un auto que copiado a la letra

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN
CIA, COMALCALCO. TABASCO, A CUATRO 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS —  
OCHENTA Y DOS.- VISTOS:- y la diligencia.de 
cuenta que antecede, se acuerda. Agréguese a sus 
autos el escrito de cuenta. En los autos del Juicio 
Ordinario de CUMPLIMIENTO DE OBLIGA
CIONES Promovido por el Señor JESUS DE LA 
CRUZ GOMEZ; en contra de MARTIN CHICO- 
TECO GUZM AN, administrador de Obras y Pro
yectos de S. A. de S. V., el C. Juez de Primera 
Instancia de éste Distrito Judicial en ésta Ciudad 
ha señalado las doce horas del día veinte del presente 
mes de Agosto, para que tenga lugar el remate en 
Primera Almoneda automóvil Wolvagem color rojo, 
Con placas de circulación 431 CBT, BENIO 80-81 
Modelo 1977, con Registro Federal 3975584. Sír
vase de base para el remate la cantidad de CIN- 
CUENA MIL PESOS, IMPORTE del avalúo 
formulado por el perito valuador Legalmente acre
ditado en autos; siendo postura Legal la que cubra 
las dos terceras partes de dicha cantidad.- Noti- 
fíquese personalmente y Cúmplase.- Así, lo acordó 
manda .y firma el Ciudadano Licenciado Eusebio

Castro Vertiz Juez Civil de Primera Instancia por y 
ante el Secretario Judicial con quien actúa que 
certifica y dá fé.- Firmas ilegibles rubricas.------------

Lo que me permito transcribir para su publicación 
por dos veces consecutivas de siete en siete días en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de Mayor circulación que se editan en la 
Capital del Estado, para los efectos de Mil Nove
cientos Ochenta y dos, en la Ciudad de Comalcalco, 
Estado de Tabasco.----------------------------------------

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.

2

E d i c t o
C. HENRY ARIEL GONZALEZ ROSADO. 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 799/982. relativo al 
JUICIO SUMARIO DE PERDIDA DE PATRIA 
POTESTAD, promovido en su contra por GUI
LLERMINA COBIAN MIRAMONTES, se ha 
dictado con fecha 7 de Julio dei presente año, auto 
que literalmente dice: -----------------------------------

JUZGADO TERCERO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO A JULIO SIETE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS:-----------------------
Por presentada Guillermina Cobián Miramontes 
con su escrito de cuenta exhibiendo certificado de 
nacimiento de su menor hija Ana Marcela González 
Cobián, oficio del Director General de Seguridad 
Pública, por ei que comunica que Henry Ariel 
González es de domicilio ignorado y sobre contenido 
pliego de posiciones, promoviendo en contra de
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He íry Ariel González Rosado de domicilio igno
rada, JUICIO SUMARIO DE PERDIDA DE 
PATRIA POTESTAD respecto la menor antes 
citada como hija del demandado y de la promovente. 
Fóimese expediente, regístrese y dése aviso al 
Superior. Con fundamento en los artículos 405 
fracción VIII, 407 y relativos del Código de Proce
dimientos Civiles, dése entrada a la demanda en la 
vía y forma propuestas. Apareciendo que el deman
dad 3 Henry Ariel González Rosado es de domicilio 
ignorado según constancia expedida por el Director 
General de Seguridad Pública en el Estado, con 
fundamento en el artículo 121 fracción II del Pro
ceso] Civil invocado, hágasele la notificación por 
edictos que se insertarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un Diario de mayor circulación en esta 
Ciudad, por tres veces de tres en tres días, hacién
dosele saber que deberá presentarse ante este Juz
gado en el término de TREINTA DÍAS que se 
con¡ arán a partir de la última publicación del edicto, 
a recoger las copias del traslado ante la Secretaria 
del mismo. Vencido dicho lapso, comenzará a correr 
el término de cinco días para contestar la demanda. 
Se nene a los ciudadanos Wilfrido Arceo Simá, 
Jorge Zacarías Hernández y/o Ana María Bastar 
Cordero, para aue indistintamente oiga y reciban
toda

Aid
tiene
dáñe
pose
acto

Cúrr

clase de citas y notificaciones a nombre de k
pror levente, en el Bufete Jurídico ubicado en la calle

una número 538 de esta Ciudad. Asimismo se 
por ofrecidas las pruebas de la actora, man

óse guardar en e! seguro del Juzgado el pliego de 
cienes exhibido. Notifíquese personalmente a la 
a  y al demandado como está ordenado. -

Lo proveyó mandó y firma la ciudadana Licenciada 
Mara Priego Posso de Aguilar, Juez Tercero de lo 

iliar de Primera Instancia dei Distrito Judicial 
entro, ante la Secretaría Judicial que autoriza y 

Una firma ilegible.- Rúbricas.- Carmen 
Igo H.- Rúbricas.-------------------------------------

Fam 
del ^  
dá 
Hidd

Le que comunico a usted en Ma de notificación, y 
para su publicación en el DIARIO OFICIAL DEL 
ESTADO por tres veces de tres en tres dias, expido 
el presente edicto a los cuatro días de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos, en la ciudad de Vi-

llahermosa, Capital del Estado de Tabasco. 

LA SECRETARíA JUDICIAL 

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.

2 - 3

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL.

E d i c t o
A QUIEN CORRESPONDA;

“ ..  .En el expediente número 175/982, relativo a 
la Información de Dominio, en Vía de Jurisdicción 
Voluntaria, promovida por la señora María Gua
dalupe Osorio Mayo de Castro, se dictó un proveído 
que copiado textualmente dice;--------------------------

. JU Z G A D O  TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL:- VILLAHERMO- 
SA, TARASCO, JULIO OCHO DE MIL NO
VECIENTOS OCHENTA Y DOS:- VISTOS:- 
Por presentada la señora MARIA GUADALUPE 
OSORIO MAYO DE CASTRO, con su escrito de 
cuenta y anexos que acompaña promoviendo en la 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencia de In
formación de Dominio, a fin de acreditar la posesión 
y pleno dominio, respecto de un Predio Urbano 
ubicado en la Calle Iturbide de la Colonia Tamulté 
de las Barrancas de esta Ciudad, con superficie de
646.00 M2, y sus linderos y medidas siguientes:- Al 
Norte.- en 26.00 metros con la señora Gloria 
Cupido Castillo de Rodríguez y Eulalio Romero 
Vidal; Al Sur en 25.00 metros con Víctor González 
León y Hermanos, Al Este en 25.00 metros con 
Domingo Concepción Gómez y Blanca Centreras 
de Torres, y al Oeste en 25.00 metros con Brasilio 
Osorio Patricio y Hermanos, como se acredita en el
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plano respectivo. Con fundíunonto en los artículos 
870. 877. 904 y e.\ s relativo0 del Códig.. -le Proce- 
dimient...* Civiles, r 7,932 ce! Código C; .~J Vigente, 
se dá ¿miada a Lt promec.cr en !n vía y forma 
propuestas, fórmese expcd' uñe inscríbase en el 
Libro de Gobierno y d c c  avise de su inicio ai 
Superior. Cor fúndame me en' ei artículo U>! del 
Procesal Civil mencionado, y 2,932 también men
cionado publiques* este proveído por tres veces de 
tres en tres dias, en ei Periódico Oficial y otro de 
mayor circulación que se editan en ésta capital, 
asimismo líjense los avisos en los lugares públicos 
acostumbrados con relación a este juicio. Agregadas 
que sean las constancias de los Avisos y los Pe
riódico donde se haya dado amplia información a 
este proveído, se señalara fecha para recibir la 
Testimonial ofrecida con citación e intervención del 
Ministerio Público y de los c* alindantes del predio de 
referencia se tiene como autorizado para oir y 
recibir citas y notificaciones a su nombre al C. 
Estudiante de Leyes Julián Alvarez Ramos, en el 
domicilio que se indica, en su escrito inicial- - 
Notifíquese y cúmplase.- ASI lo proveyó y firma el 
Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez Morales, 
juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil, por 
ante ei Primer Secretario Judicial “D ” , Roberto 
Ovando Pérez, que certifica y da fé.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.----------------------------------------

Expido el presente Edicto para su publicación en 
vía de Notificación, en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro de Mayor Circulación, por tres veces 
de tres en tres días, en la Ciudad de Villaherrnosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los dos días del mes 
de Agosto del año de Mil Novecientos Ochenta y 
Dos.------------------------------------------------------------

A t e n t a m e n t e  
. El Primer Secretario Judicial 
“D ” del Juzgado 3o. de lo Civil.

C. Roberto Ovando Pérez.

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DIS

TRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

E d i c t o
C. ALEJANDRO ORATO LAZARO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 179/82, relativo ai 
Juicio Sumario de Responsabilidad Civil, promo
vido por MARIA CLEOFAS HERNANDEZ RO
CHE, EN CONTRA DE ALEJANDRO ORA Tí.; 
LAZARO, con fecha veinticinco de junio del pre
sente año se dictó un auto que dice:---------------------

“ Como el demandado señor Alejandro Oralo 
Lázaro, no produjo contestación a la demanda 
instaurada en su contra, con apoyo en Jos Artículos 
d io  y 618 del Código de Procedimientos Civiles se 
le declara en rebeldía, y no se le volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca, ni aun las de carácter 
personal, notificándosele en los estrados de éste 
Juzgado, y se manda a abrir el Juicio a pruebas por 
TRES DIAS improrrogables y común a las partes 
que comenzará a contarse a partir de la publicación
del último edicto.”------------------------------------------

Para su publicación en dos números consecutivos 
del Periódico Oficial áei Estado, expido ei presente 
Edicto a los nueve días del mes de juño de mil 
novecientos ochenta y dos, en la Ciudad de Villa- 
hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARÍA JUDICIAL 

LIC. JUANA INES CASTILLO TORRES.

2-3

2 - 3
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En el Expediente laboral número 72/974 formado 
motivo de la demanda interpuesta por los CC.

Ro:

C.
cali
CC
cat

Junta Local de Conciliación y Arbitraje.

C O N V O C A T O R I A  
REMATE EN PRIMERA ALMONEDA.

con
Alfonso de la Cruz Cruz y José del Carmen de la Cruz 
Criz en contra de Jugos Adriana y/o. quien legal- 
meate la represente y al Sr. Jorge Ruíz Rosales, se 
ser alaron para que tenga lugar el REMATE EN PRI
MERA ALMONEDA del bien embargado en este 
necocio, las ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA VEINTIDOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE
CIENTOS OCHENTA Y DOS, siendo el siguiente:

PREDIO URBANO propiedad del C. Jorge Ruíz 
ales, con una superficie de 1,054.23 M2., con las 

siguientes colindancias; al Norte, 48.56 metros con la 
C. María Marchera Brito; al Sur, 129.36 metros, con la 

E:mil¡a Acosta Lara, al Este, 14.30 metros con la 
3 27 de Febrero, y al Oeste, 30.40 metros con los 
Eleazar Balcázar y Alberto León, teniendo un valor 
síral dicho predio de $158,100.00 (ciento cín- 

cue ita y ocho mil cien pesos), siendo postura legal 
aqu día que cubra las dos terceras partes de dicho 
valor. SE CONVOCAN POSTORES y se cita a PRE
SUNTOS ACREEDORES.

Vill
n o  ví

hermosa, Tabasco, veintitrés de julio de mil 
Cientos ochenta y dos.

EL IpRESIDENTE DE LA JUNTA LOCAL DE CON
CILIACION Y ARBITRAJE DEL EDO.

LIC. EMERITO DE LA CRUZ VIDAL.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TACOTALPA, TABASCO.

E d i c t o
El C. ISIDRO ESTEBAN LOPEZ, mayor de edad, 
casado, de ocupación campesino, con domicilio en la 
ampliación Tacotalpa, se ha presentado a éste H. 
Ayuntamiento Constitucional que presido, denun
ciando un Lote de Terreno ubicado en la Calle 
Circunvalación de la Ampliación del fondo legal de 
ésta Ciudad, el cual tiene una superficie de 261.00 
mts.2., con las medidas y colindancias siguientes; Al 
Norte 30.00 mts. (Treinta metros lineales), con el Sr. 
Luis García Reyes; al Sur 30.00 mts. (Treinta metros 
lineales), con el Sr. Angel Hernández; al Este 8.70 
mts. (Ocho metros con setenta centímetros); con la 
Calle Circunvalación; al Oeste 8.70 mts. (Ocho metros 
con setenta centímetros lineales); con los Sres. 
Armando Gómez e isidro Rodríguez. A cuyo efecto 
acompaña el plano correspondientes.

Lo que se hace de! conocimiento del público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de 8 días en el que 
se publicará por tres veces en el Periódico Oficia! del 
Gobierno del Estado, tableros Municipales y parajes 
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 
XX del Reglamento de Terrenos del fondo legal.

Tacotalpa;Tab., 28 de Julio de 1982.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

EL SECRETARIO GENERAL.
JC. ALFONSO GOMEZ CANTO.

ING. BENJAMIN MENDEZ TORRANO

El Secretario 
Victorio Gutiérrez D. 3
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SECRETARIA DE LA REFORMA 
AGRARIA»

VISTO para resolver el expediente reiaüvo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudica
ciones de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado denominado “LA CARIDAD” , Municipio 
de Tacotalpa, del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el 
expediente la convocatoria de fecha 6 de julio de 
1979, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, relativa a la privación de derechos 
agrarios en contra de los ejidatarios y sucesores que, 
se citan en el primer punto resolutivo de esta 
Resolución, por haber abandonado el cultivo per
sonal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 
15 de julio de 1979, en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de do
tación de referencia a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de dos años ininterrum
pidos y que se indican en el segundo punto resolutivo 
de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documentación 
se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, dicho Or
ganismo, notificó el 21 de agosto de 1979, a los ejidatarios 
y sucesores afectados, para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 14 de septiembre de 1979, en la que se comprobó 
legalmente la procedencia para la privación de derechos 
agrarios a los ejidatarios y sucesores, de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 426,430 y demás relativos 
de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Comisión 
Agraria Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a ios ejidatarios y sucesores que se 
señalan, y el reconocimiento que propone la Asamblea 
Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El expediente 
relativo fué turnado a la Secretaría de la Reforma 
Agraria, Dirección General de la Tenencia de la 
Tierra la que hizo una revisión del mismo, y com
probó la legalidad de las notificaciones y constancias 
presentadas en este juicio; por lo que se turnó al 
vocal Consultivo agrario correspondiente, con la 
opinión que de fuera aprobado por estar integrado 
correctamente; quien a su vez, por haberlo en
contrado ajustado al procedimiento de. Ley, lo so
metió a la consideración del Cuerpo Consultivo

Agrario, que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 30 de abril de 1980; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo con 
los trámites previstos en los Artículos 426,429,430, 
431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; habiéndose comprobado, por las cons
tancias que obran en antecedentes, que los ejida
tarios y sus herederos han incurrido en la causa de 
privación de derechos agrarios y sucesorios a que se 
refiere el Artículo 85 Fracción I, de la propia Ley, 
por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más de dos años con
secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; y que, 
finalmente, se siguieron los posteriores trámites 
legales; es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios, y cancelar los correspon
dientes Certificados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los - 
campesinos señalados según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos años inin
terrumpidos; y habiéndose propuesto el recono
cimiento de sus derechos agrarios por la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios celebrada el 
15 de julio de 1979, de acuerdo con lo dispuesto por 
los Artículos 72 Fracción III, 200 y demás apli
cables de la misma Ley, procede reconocer sus 
derechos agrarios; y con fundamento en el Artículo 
69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados 
correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamento en los Ar
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Re
forma Agraria, se resuelve;

PRIMERO.- Se decreta la Privación de dere
chos agrarios en el ejido del poblado denominado 
“LA CARIDAD” , Municipio de Tacotalpa, del 
Estado de Tabasco, por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos, a los CC. 1.- José Demesio, 2 -  
Gabino E strada, 3.- Pacífico Estrada, 4.- Ezequiel 
Rérez, 5.- Mario Gómez, 6.- Ezequiel Pérez, 7.- 
Esteban Juárez Sánchez, 8.- Primitivo Pérez Lau
reano, 9.- Edicto Méndez Sánchez, 10.- Rodrigo



VEINm PERIODICO OFICIAL

Deme: ¡: 
José T 
de sus 
Rodri; 
cardo 
y 6. 
los 
pectívi 
sancio 
inteligo 
númer 
de der

Pn
C<!j

io Sánchez, 11.- Juan Pérez Gómez y 12.- 
orres Martínez. Por la misma razón se privan 
derechos agrarios sucesorios a los CC. 1.- 

o Demesio, 2.- Evangelina Sánchez, 3.- Ri- 
! Demesio, 4.- Petrona Cruz, 5.- Jesús Estrada 
icífíco Estrada. Eri consecuencia, se cancelan 
irtifícados de Derechos Agrarios que res- 

ámente se les expidieron a los ejidatarios 
nados números: 123928 y 123942. En la 
ncia de que los títulos que se enlistan del 

jn 3 al 12 no se les expidieron sus Certificados 
chos Agrarios correspondientes.
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GUNDO.- Se reconocen derechos agrarios y 
dican las unidades de dotación de referencia, 

e|nirlas cultivando por más de dos años inin- 
idos, en el ejido del poblado “LA CA- 

D” , Municipio de Tacotalpa, del Estado de 
o, a los CC. 1.- Juana Lara Sánchez, 2.- 
lo Gómez Vázquez, 3.- Lorenza Pérez Gó- 
4.- Anastacio Demesio Mendoza; conse- 

mente, expídanse sus correspondientes Cer- 
s  de Derechos Agrarios que los acredite 

cjjidatarios del Poblado de que se trata respecto 
8 unidades de dotación restantes, el C. 

do de la Secretaría de la Reforma Agraria en 
¡do de Tabasco, realizará la investigación 
¡endiente para que, de ser procedente, se 
1 procedimiento de acomodo de campesinos 
rechos a salvo, conforme a lo dispuesto por el 
o 243 de la Ley Federal de la Reforma

TERCERO.- Publíquese esta Resolución, reía
la privación de derechos agrarios y nuevas 
aciones de unidades de dotación, en el ejido 
lado de “LA CARIDAD”, Municipio de 
pa, del Estado de Tabasco, en el Diario 
de la Federación y en el Periódico Oficial del 
tío de esa Entidad Federativa, inscríbase y 

las anotaciones correspondientes en el Re- 
Agrario Nacional, Dirección General de la 
ía  de la Tierra; notifíquese y ejecútese.

D A D A  en el Palacio del Poder Ejecutivo de 
ón, en México, Distrito Federal, a los cinco 

1 mes de septiembre de mil novecientos

'RESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
UNIDOS MEXICANOS.v n». ij}

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

JAVIER GARCIA PANLAGUA.

SECRETARIA DE LA REFORMA
AGRARIA.

VISTO para resolver el expediente relativo a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudi
caciones de unidades de dotación en el ejido del 
poblado denominado “FRANCISCO JAVIER - 
M INA Y MARIANO MATAMOROS” (ANE
XO D E TEAPA), Municipio de TEAPA, del 
Estado de TABASCO; y

RESULTANDO PRIMERO. Consta en el - 
expediente la convocatoria de fecha 8 de julio de 
1979, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, relativa a la privación de derechos 
agrarios, en contra de los ejidatarios y sucesores que 
se citan en el primer punto resolutivo de esta 
Resolución, por haber abandonado el cultivo per
sonal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 
16 de julio de 1979, en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de do
tación de dotación de referencia, a los campesinos 
que las han venido cultivando por más de dos años 
ininterrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de la presente Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- La documen
tación se remitió a la Comisión Agraria Mixta y, 
dicho Organismo, notificó el 22 de octubre de 1979, 
a los ejidatarios y sucesores afectados, para que 
comparecieran a la Audiencia de Pruebas y Ale
gatos; misma que se llevó a cabo el 8 de noviembre de 
1979, en la que se comprobó íegaímente ía pro
cedencia para la privación de derechos agrarios a los 
ejidatarios y sucesores propuestos; de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 426,430 y demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La 
Comisión Agraria Mixta opinó que es procedente la 
privación de sus derechos agrarios a los ejidatarios y 
sucesores que se señalan, y el reconocimiento que 
propone la Asamblea General Extraerán de
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Ejidataríos

RESULTANDO TERCERO.- I , expediente 
relativo íué turnado a la Secretaria de la Reforma 
Agraria, a la entonces Dirección General de D e
rechos Agrarios, hoy Di race ion General de la Te
nencia de la Tierra, la que hizo una revisión del 
mismo, y comprobó la legalidad de las notificaciones 
y constancias presentadas en este juicio; por lo que 
se turnó al Vocal Consultivo Agrario correspon
diente, con la opinión de que fuera aprobado por 
estar integrado correctamente: quien a su vez, por 
haberlo encontrado ajustado al procedimiento de 
Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó sti 
dictamen en sesión celebrada el 23 de abril de 1980;
y

CONSIDERANDO PRIMERO. Que el pre
sente juicio privativo se ha seguido se acuerdo con 
los trámites previstos en los Artículos 426,429,430, 
431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; habiéndose comprobado, por las cons
tancias que obran en antecedentes, que los ejida- 
tarios y sus herederos han incurrido en la causa de 
privación de derechos agrarios y sucesorios a que se 
refiere el Artículo 85 Fracción I, de la propia Ley, 
por haber abandonado el cultivo personal de las 
unidades de dotación por más.de dos años con
secutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidataríos y sucesores sujetos a juicio; y que 
finalmente, se siguieron los posteriores trámites 
legales, es procedente privarlos de sus derechos 
agrarios y sucesorios y cancelar los correspon
dientes Certificados de Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los - 
campesinos señalados, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando las 
unidades de dotación por más de dos años inin
terrumpidos, y habiéndose propuesto el reconoci
miento de sus derechos agrarios por la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidataríos celebrada el 
16 de julio de 1979, de acuerdo con lo dispuesto por 
los Artículos 72 Fracción III, 86,104, 200 y demás 
aplicables de la misma Ley, procede reconocer sus 
derechos agrarios; y con fundamento en el Artículo 
69 de la mencionada Ley, expedir sus Certificados 
correspondientes.

Por lo expuesto y con fundamenta en los Ar
tículos ya mencionados de, la Ley Federal de Re
forma Agraria, se resuelve:

PRIMERO. Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado de “FRANCISCO 
JAVIER M INA Y MARIANO MATAMOROS” 
(ANEXO DE TEAPA), Municipio de TEAPA, 
del Estado de TARASCO, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
dé dos años consecutivos, a los CC. 1.- Jesús 
Fernández Sánchez, 2.- José García Córdova, 3.- 
Angela Gómez Cruz; 4.- Ma. Angela Hernández 
Monzon, 5.- Pedro Martínez Velázquez, 6 - Yo
landa Méndez López, 7.- Neíson Rojas Ramos. 8.- 
Angel Reyes Perera y 9.- Carmen Reguera Ramos. 
Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios a los CC. 1.- Socorro Sánchez, 
2.- Concepción'Gómez Hernández, 3.- Leonel Gar
d a  Hernández, 4.- losé M. García Hernández, 5.- 
Irma García Hernández, 6.- Rosa Martínez López, 
7.- Efraín Martínez López, 8.- Víctor M. Ruíz 
Méndez, 9.- Ulises Ruíz Méndez, 10.- Andrés 
Reguera González, 11.- Ma. de la Luz Reguera 
González y 12. Rosa Ma. Reguera González. En 
consecuencia, se cancelan los Certificados de De
rechos Agrarios que respectivamente se les expi
dieron a los ejidataríos sancionados, números: - 
1469917,1469918,1469923,1469928,1469936, 
1469941, 1940259. 1940265 y 1469947.

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y 
se adjudican las unidades de dotación de referencia 
por venirlas cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos, en el ejido del poblado de “FRAN
CISCO JAVIER MINA Y MARIANO MATA
M OROS” (ANEXO DE TEAPA), Municipio de 
TEAPA, del Estado de TARASCO, a ios CC. 1 .- 
Adolfo Castellanos D., 2.- María Reyna García 
Hernández, 3.- Lino Gómez Hernández, 4.- Lucio 
Arias Paiomeque, 5.- Lorenzo Trinidad González, 
6.- José Trinidad González, 7.- Miguel Angel Mar
tínez Solorzano y 8.- Carmen Trinidad González. 
Consecuentemente, expídanse sus correspondientes 
Certificados de Derechos Agrarios, que los acredite 
como ejidataríos del poblado de que se trata, y el 
relativo a la Unidad Agrícola Industrial para la 
Mujer.



VEINTIDOS PERIODICO OFICIAL ■ m » rw m m  k  i *

TERCERO. Publíquese esta Resolución, rela
tiva a la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación en el ejido 
del rabiado de “FRANCISCO JAVIER MINA Y 
MARIANO MATAMOROS” (ANEXO DE - 
TEi VPA), Municipio de TE APA, del Estado de 
TARASCO, en el Diario Oficial de la Federación y 
en al Periódico Oficial del Gobierno de esa Entidad 
Federativa; inscríbase y háganse las anotaciones 
con espondientes en el Registro Agrario Nacional, 
Dirección General de la Tenencia de la Tierra; 
notiflquese y ejecútese.

D  A D  A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Uni ira, en México Distrito Fadera!, a los veintinueve 
días del mes de octubre de mil novecientos ochenta.

EL
LO

CUMPLASE:
e l  Se c r e t a r io  d e  l a  r e f o r m  a  a g r a r ia

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE 
S ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

JOSE LOPEZ PORTILLO.

JAVIER GARCIA PANIAGUA.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL - 
D EL CENTRO VILLAHERMOSA, TAB, MEX.

E d i c t o
YOLANDA JUAREZ GONZALEZ, Mayor 

de edad, con domicilio en la calle 27 de Febrero 
2120 de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, 
se ha presentado ante este Ayuntamiento Consti
tucional que presido, denunciando un lote de terreno 
Municipal ubicado en la calle Gregorio Méndez de 
la citada Colonia, constante de una superficie de 
305,76 M2 con las medidas y colindancias siguien
tes:

Al Norte 35.20 metros con terreno Municipal; al 
Sur 30.00 metros con Carmen Custodio; al Este
10.00 metros c^~ terreno Municipal, al Oeste 10.00 
metros con la calle Gregorio Méndez, a cuyo efecto 
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento dei público en 
general, para que el que se considere con derecho a 
deducirlo se presente en el término de ocho días en 
que se publicará por tres veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, Tableros Mu
nicipales y parajes públicos, de acuerdo con le 
estatuido en el artículo XX del Reglamento de 
terrenos del Fundo Lega!.

Villahermosa, Tab., Agosto 9 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL PRESIDENTE M UNICIPAL D EL 

CENTRO P. M. L.

DR. M ANUEL LEZAM A D E LA TORRE

EL SECRETARIO.

LÍC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.

3
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Febrero de Mil Novecientos Gehent?, uu h* 
po de campesinos de* Municipio de isalancan» 
Tabasco, se dirigieron al C. Gobernador Cons
titucional del Estado solicitando dotación de tie
rras para satisfacer sus necesidades agrarias, 
instaurándose en la H. Comisión Agraria Mixta, 
con fecha Diecinueve de Enero de Mil Novecien
tos Ochenta y uno. el Expediente No. 1119, Cor
el nombre de “IMG. MARIO CALCANEO SÁN
CHEZ’’.

2o.— Dicha solicitud fue publicada íntegra
mente en el Periódico Oficial Número 4013 que 
Editó el Gobierno dei Estado.

3o.— Iniciado el Expediente de Dotación de 
Ejido en la H. Comisión Agraria, con oficio No. 
50 de fecha Diecinueve de Enero de Mil Nove
cientos Ochenta y Uno, se comisionó personal 
para elegir el Comité Particular Ejecutivo.

4o.— El comisionado conforme lo dispuesto 
en el Artículo i 8 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria convocó para el día Veintiocho de Ene
ro de Mil Novecientos Ochenta y Uno, a la Elec
ción del Comité Particular Ejecutivo, resultan
do electo los CC. ESTEBAN ZAMUDIO CRUZ, 
LUIS POZO JUAREZ v TOMAS ANTONIO CRUZ, 
Presidente, Secretar!'. - Vocal respectivamente.

5o.— Previa soücUúd el C. Gobernador 
Constitucional del Estado, expidió los Nombra
mientos del Comité Particular Ejecutivo del gru
po peticionario.

6o.— Con Oficio No. 386, de fecha Veinti
cuatro de Marzo de Mil Novecientos Ochenta v 
Uno, la Comisión Agraria Mixta, comisionó al C. 
Julio César Vidal Pérez, para llevar a cabo ios 
trabajos exigidos por la Fracción I ‘del Artículo 
286 de la Ley Federal de Reformé .Agrario mis
mo que rindió el informe respectivo ■en"la-forma 
siguiente. No. total de habitantes 250, No. total 
de Jefes de Hogar 60. No. total de capacitados 
según junta 114, No. total de solteros mayores 
de 16 años 54, No. iota! de (campesinos sin par
celas 114, No. total de cabezas de ganado ma
yor 17, No. total de cabezas de ganado menor 

No, total de aves de corral 159.
7o-— Para dar cumplimiento al Artículo 286 

.^n sus Fracciones II y III de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, con fecha Primero de Junio 
de 1981, y con oficio No. 538-Bis. se designó al 
Topógrafo Luis F. Muí Chabié, para ejecutar los 
trapajos Técnicos e Informativos, el cual con 
fecna Veintidós de Septiembre de Mil Novecien
to s  Ochenta y Uno, informó que e x is te n ........
5,658-19-94 Has., de terrenos baldíos propiedad 
cíe la Nación clasificados como Agostadero de

rv?.^ calidad y .-.n mx que se encuentran deten- 
t>o<- los CC, T.iP.óG ’ÁONTU t lAwDERO, 

--‘MGELICA CISNEROS JUAREZ, ORLANDO 
LAYNES LUNA, ALFREDO VfcRA CASCARILLA, 
KELIQBQRO GALAN CAE A VEO, GABRIEL Q- 
fÁMPO RAMIREZ SANTIAGO CABRERA HER
NANDEZ V JOSE CRUZ CALUÑA, pero se cn- 
cu..r.tr».n incultas desas. haca vaós de dos años 
ca,=.;-:culives a ía í'ei-.na.

Mediar,fs oficio No. 1132, fechado el 
- 'í.rtc de Sepdernbre ¡le W. Novecientos Ceben- 

y une, se’ solicité al Delegad;- Agrario en el
•.-.nss citadas 
Direemó» de 

emprendida

■■as VxL.- '’íid j :r> tormos sobra 
tienen solicitado y , v.-'-ra .»
Terrenos Nacionales. ., uperhc 
dentro del polígono que potencia une: '¡te m  se
ñala como afectable, habiendo contestado esa 
Dirección susíancialmente je  siguiente: “ ...M e 
permito comunicar a usted, que hecha ana mi
nuciosa búsqueda er¡ e* Archivo xi* 1?. Sección 
de Terrenos Naciuuaies, de éso Delegación se 
encontró que sólo el C. TIRSO M GNTÜLAN- 
DERO. ‘Teñe instaurado en i- Superioridad el 
Expediente No 9269. ñor la soucñu-:! ae un Te
rreno presunto Machona.) con superficie d e . . . .  
50-00-ÜÜ hímn, de Nena Dieciocho «de Septiembre 
de Mií Novecientos VNn Aíres, habiendo recibi
do TITULACION Tildad., de Apócrifa, como apa
recen asentado en tal documento.— Por lo que 
respecta a íes CC. ANGELICA CISNERO JUA
REZ, ORLANDO LAYNES LUNA, ALFREDO VE
RA CASCARILLA, HELIODORO CALAN CARA- 
VEO, GABRIEL OCAMPO RAMIREZ. SANTIA
GO HERNANDEZ y JOSE CRUZ BALUNA, no 
se encontró ningún dato al respecto. . .

9o.— Por oficio No 1163, -de- fecha Treinta 
de Septiembre de Mit Novecientos Ochenta y 
Uno, se solicito informes al Jefe del Departa
mento de Catastro e Impuesto Predial, contes
tando qtíte los CC. ANGELICA CISNEROS JUA
REZ, ALFREDO VERA CASCARILLA. HELIO- 
BORO GALAN CARAVEO. GABRIEL OCAMPO 
RAMIREZ, JOSE CRUZ BALLINA y TIRSO 
MONTUY TANDERO, no tienen ningún predio 
rústico catastrado, con excepción de el C. OR
LANDO LAYNES LUNA, que aparece como pro
pietario de un predio sin nombre cor superficie 
áe 18-í2-11 Has., según escritura de iechr. dos de 
febrero de Mil Novecientos Cincuenta y Seis, 
inscrita bajo el No. 2637, afectando el Predio 
N,o. 4540 a folio 112 volumen 20 del Libro Ma
yor v SANTIAGO CABRERA HERNANDEZ, pro
pietario de tres predios Fracc. "F.L TULIPAN", 
con una superficie de 139-39-76 Has., según es
critura ce fecha Nueve de Mayo de Mil Nove
cientos Ochenta, inscrita bajo el No. 1020, el Pre
dio J020 a íolic* 198, volumen tercero del Libro 
Mayor; predio '*’EL MANANTIAL”, supeMIcie de 
lOz-32-33 Has., según escritura de fecha Dieci
seis de Febrero de Mil Novecientos Setenta y 
Nueve, afectando el Predio No. 1481, a folio 194, 
Volumen quinto del Libro Mayor; predio “EL 
SACRIFICIO'', con una superficie de 200-00-0® 
Has., de Terrenos pro-piedad de la Nación.
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I C O N S I D E R A N D O  
PRIMERO.— Que la solicitud de Dotación 

de E idos presentada por campesinos del Pobla
do " [NG. MARIO CALCANEO SANCHEZ”, del 
Municipio de Balancán, Tabasco, se ajustó y se 
tram  tó al tenor del Artículo 272 y concomitan
tes de la Ley Federal de Reforma Agraria..

SEGUNDO.— Que los trabajos censales, se 
ejecutaron conforme a lo dispuesto en la Frac
ción I del Artículo 286, de la Ley Federal de Re
to ñ a  :i Agraria.

'• ERCHRc.— Er. su oportunidad se giraron 
los c itatorios de notificación tanto el Encarga
do del Registro Público de la Propiedad y del 
Com ;rcio como a iodos los propietarios de los 
iw m  «bles ubicados dentro del radío legal de 
afectación de 7 kilómetros, respecto del núcleo 
ejidai solicitante, esto es, se cumplió con lo pre
visto por el Artículo 275 de la multicitada Ley.

CUARTC l— En los términos de las Fraccio
nes i í í  dei Articulo 286 de la Ley Federal de Re
forma Agraria la H. Comisión Agraria Mixta, co
misionó al C. LUIS F. MUL CHABLE, para que 
realizara los trabajos Técnicos e Informativos, 
respecto de! inmueoíc que nos ocupa, úinciona- 
, rio que ai rendirlo estimó que debe afectarse 
una superficie total de 5,658-19-94 Has., de terre
nos baldíos propiedad de la nación, estando ade
más en su. mayoría inculta, pues ir. parte culti» 
vadal se debe a trabajo realizados por e! Siste
ma Alimentario Mexicano, por lo mismo, no soa 
explotadas directamente por los que se dicen 
poseso inarios; polígono que por otra parte se 
circunscribe dentro del Plano Provisional dota- 
torio elaborado para tal electo; por último in
formó, que las propiedades que conforman el 
mosaico du afectador, legal de siete kilómetros, 
se encuentran totalmente cultivadas.

QUINTO.— El Artículo 203 de la Ley Fede
ral iíc Reforma Agraria, previene que: “‘Todas 
las fincas cuyos- linderos sean tocados por un 
radio de siete kilómetros a partir del lugar más 
densamente poblado del núcleo solidíanto, se
rán affectables para fines de dotación o amplia
ción! ejidai en los términos de ésta Ley . y 
e! diverso 204 de la misma Legislación dice: 
“ .. Xas proipedades de la Federación, de los Es
tados o de los Municipios, serár. afectables para 
dotar o ampliar ejidos o para crear nuevo cen
tro ele población. Los terrenos baldíos naciona
les y, en general, los terrenos rústicos pertene
cientes a la Federación se destinarán-a consti
tu ir y ampliar ejidos o a establecer nuevos cen
tros de población ejidai de conformidad con és
ta Bey. No-podrán ser objeto de colonización, 
enajenación a título oneroso o gratuito, ni ad
quisición por prescripción o información de do- 
min: o y , sólo podrán destinarse, en la extensión 

, csir: Clámente indispensable pata fines de interés 
PÚb ico y para las obras o servicios públicos de 
la I ederación, de los Estados o de los Muñid 
pios; y por último 205 de la multicitada Ley di'T o y j f . ' - . --— * *ce: La dotación deberá fincarse de preferencia

en las tierras afectables de mejor calidad y raá 
próximas al núcleo soli-d?- uíe”, y por su oart> 
el Artículo 27 Fracción X uo la Constitución Ge 
néral del país establece: "Los núcleos’ de pabla 
ción que carezcan de ejidos o que no puedar. 
lograr su restitución por falta de títulos, por im
posibilidad de identificarlos, o porque legalffien- 
te hubieren sido enajenados, serán dotados con 
tierras y  aguas suficientes para constituirlos, coa- 
forme a las necesidades de su población, s i r  que 
en ningún caso deje de concedérseles la exten
sión que necesiten, y ai efecto se expropiará, por 
cuenta del Gobierno Federal, el terreno que bas
te a ese fin, tomándolo del que se encuentre, in
mediato a, los pueblos interesados.

Fues bien, aplicando estrictamente Jas hi
pótesis normativas acabadas de transcribir, al

caso concFeto que nos ocupa, só llega a  la le¥ 
urinación de declarar procedente la solicitud de 
dotación de tierras al poblado denominado 'TNG. 
MARIO CALCANEO SANCHEZ”, del Municipio 
de Balancán, Tabasco, en una superficie total de 
5,653-19-87-94 Has., cuyo polígono se encuentra- 
fijado dentro del plano provisional aprobado y 
agregados en autos, por las siguientes razones:'

a) .— Que la superficie de que se trata, es: 
propiedad de la Nación, y por lo mismo ésta lo 
faculta el artículo 27 Fracción X Constitucional, 
en relación con el 204 de la Ley Federal de Re1- 
form a Agraria, para su afectación.

b) .— Que el inmueble referido se encuentra 
dentro del radio legal de 7 kilómetros a partir 
del lugar donde se encuentro el grupo peticio
nario.

c) .—■ Que la superficie-vocalizada como afec
table, no cumple con lo dispuesto por el Artícu
lo 251 de la Ley de materia, en cuanto que a per
manecido sin explotación por más de dos años 
consecutivos a í'a fecha, sin que existan causas 
de fuerza mayor que lo hayan impedido parcial 
a  totalmente. ■

d}.—Que los ostenta como posesionarlos en' 
una parte del polígono por afectarse, carecen de 
capacidad para tener unidad de dotación, en 
cuanto que no reúnen los requisitos exigidos 
por el Artículo 200 de la Ley Federal de Refor
ma Agraria.

ej.—.(fiiclas propiedades comprendida» den
tro  de dicho. sm% lega,!, «fe afectación, y las ale^ 
dañas al mismo, se encuentras cultivadas y po f 
Consiguiente explotadas por sus propietarios, de 
ta l manera, que ño existen , razón alguna por 
aducirse que ja, superficie motivo de la presen
te  nutación se encuentra inculta, sino por el don» 
trario  existe una Fracción cultivad® por .el Sis» 
&emá Alimentarlo Mexicano, lo que demueatnl- 
«que no tienen interés alguno esos supuestos p o  
jíesú'^aiio*.

f)v~ Rqr último, el núcleo de población so
licitante carece de tierras, para satisfacer sus ae- 
«uísiciades, ñor lo mismo esa condidást Se* -rltte* 

— Ha el derecho a que se les doté de “jto
' iénor del Artículo .1-95 de H  Multlfka 1 :JZW
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lías., para la Unidad Agrícola Indusím l oí. 
Muíer, sumando estas superficie 90-QÜ-ÍW Has-., 

’v el saldo de 5,428-19-87-94 Has., serán explota
das colectivamente.

Por lo expuesto y fundado se:
\ R E S U E L V E

PRIMERO.— Es procedente la solicitud de 
Dotación de Ejido presentada ante ei C. Gober- 
nauor dei Estado, por campesinos del Poblado 
"INC. MARIO CALCÁNEO SANCHEZ Munici
pio de Balancán, Tabasco, por haber tierras 
afectables para satisfacer sus necesidades Agrí
colas.

SEGUNDO.— Se dota al poblado ‘TNG. MA
RIO CALCANEO SANCHEZ”, del Municipio de
Balancán, Tabasco, una superficie de ..............
5,658-19-87.94 Has., de terrenos baldíos propie
dad de la Nación, de acuerdo con lo estipulado 
p o r terrenos de Agostadero de mala calidad, Sos 
cuales se distribuirán de acuerdo como quedó 
asentado en el CONSIDERANDO último de éste 
Mandamiento.

TERCERO.— Se beneficiarán con la presen
te  Dotación a los campesinos que a continua
ción se mencionan: 1.— Sebastián Zamudio Croa, 
2.— Marco Antonio Zamudio G., 3.— Francisco 

’ Zamudio García, 4.— Luis Pozo Juárez, 5.— To
más Antonio Cruz, 6.— Bolívar Antonio Cruz, 
7.— Próspero Antonio Cruz, 8.— Aniceto Men
doza López, 9.— José Manuel Mendoza López, 
10.— Andrés García García, 11.— Angel Suárez 

Beitruy, 12-— Roberto Padilla Domínguez, 13.— 
Epigmenio Padilla Moha, 14.- Arnuiú) Padilla Mo
lía. 15.- Roberto Padilla Moha, 16.- Antonio Padi
lla Moha, IV.' Manuel Mendoza Zetina, 18.• Eii- 
Olgn Lezama Lezama, 24.— Abelardo Cruz Mar- 
Moha, 17.— Manuel Mendoza Zetina, 18.— Elí
seo Jiménez Chacón, 19.— Gladys Jiménez Clian, 
20.— Enrique Jiménez Chan, 21.— Fernando Ji
ménez Chan, 22.— Rosario Jiménez Chan, 23.— 
Olí a Lezama Lezama, 24.— Abelardo Cruz Mar
tínez, 25.— Lázaro Cruz Avendaño, 26.— Atiiano 
Jiménez Pérez, 27.— Jerónimo Jiménez D., 28.— 
Jacobo Jiménez Ehuan, 29.— Manuel Jiménez Pé
rez, 30.— Lázaro Jiménez Pérez, 31.— Ermiia 
.Nahuati Que, 32.— Lizandro Domínguez Náhuatl, 
33.— Carlos Náhuatl Áreos, 34.— Armando Ji
ménez Tejero, 35.— Modesto Antonio Cruz, 36.— 
Salomón Antonio Cruz, 37.— Antonio Jiménez 
Cruz, 38.— Miguel Angel Díaz Pérez, 39.— Hila
rio Zetina Martínez, 40.— Lenín Cabrera Cabre
ra, 41,— Carlos Guzmán Díaz, 42.— José dei 
Alcázar Chanona, 43.— Santiago Hernández Her
nández, 44.— Alberto López Gómez, 45.— Hum
berto Mendoza Díaz, 46.— Beisaín Bravata í /-

julio Díaz García, 51.— Rosario Pérez Vidal,
52.-- Guillermo Valencia Martínez, 53.— Miguel 
Angel Palomo B., 54.— Agustín Hernández Gar
cía'. 55.— Arturo Curi Pérez, 56.— Pablo Her
nández; García, 57,— Raymundo Ramón Domín
guez, 58.— Manuel Antonio Jesús García, 59. ~  
Bal tazar Jesús García, 60.—- Anselmo López Ji
ménez, 61.— José Guzmán López, 62.— Roque 
Hernández Juárez, 63.— Celso Aguirre Benítez, 
64. - Lorenzo Ortiz Domínguez, 65.— Juan Sa
linas Vene-gas, 66.— Feo. Antonio Fuentes M., 
67 — Bernardo González Gómez, 68.— Benjamín 
Vargas Acuña, 69.— Rito Vargas Acevedo, 70.— 
Rita Alamilla García, 7 ',— Fea. ¡.aynes Mazarie- 
ro. 72.— Feo. Rodríguez Laynes, 73.— Ignacio 
Sebastián Zúñiga, 74.— Joel Aguirre Sebastián, 
75.— Aarón Sebastián Aguirre, 76.— Delfina Ca- 
raveo, 77.— Jorge Martínez Rojas, 78.— Rober
to Marrufo Sada, 79.— Feo. Carrión Pérez, 80.—’ 
Rubén del Valle Ramírez, 81.— Rogelio Rojas 
do Rojas, 82.— Uber Luis Chávez Salorio, 83/— 
Mercedes Curbel Manzanero, 84.— Lauro Agui
rre  Benítez, 85.— Santiago Aguirre Benítez, 86.— 
Alfredo Carrión Ramírez, 87.— Feo. Rubio Ro
dríguez, 88.— Feo. Carrión Pérez, 89.— Sergio 
Carrión Aguirre, 90.— Alberto García Hernández* 
91.-- Javier Chávez Salorio, 92.— Rodolfo Jimé
nez Cruz, 93.— Maribel Jiménez Cara veo, 94.— 
Antonio Jiménez Cruz. 95.— Marcial Pérez Zem 
,teno, 96.—  ̂Avelina Vargas Acuña, 97.— Jesús 
Guzmán Pérez, 98.— Deyanira Jiménez' Caravec, 
99.— María Luz Náhuatl Baños, 100.— Angel Zú
ñiga Pérez, 101— Felipe Peraza Pérez,. 102.— 
José Ignacio Zúñiga 103.— Trinidad Miranda
de la Cruz, 104.— Eleazar Díaz León, 105.— Mil- 
ton Ramón Pérez, 106.— Pedro Rodríguez Sán
chez, 107.— Carlos Cruz Hernández, 108.— Er
nesto Ramos Chacón, 109.— Modesto Pérez Ro
bles, 110.— Jorge Pérez Robles, 1 1 1 .— Manuel 
Pérez Robles, 112 .— Antonio Pérez Ramírez, 
113.— A uuei Pérez Moreno, 114.— Tomás Díaz 
Gláú,

CUARTO.— Publíquese éste Mandamiento 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
v remítase el expediente a la H. Comisión Agra
ria Mixta para e! debido cumplimiento en lo 
previsto en el Artículo 298 de la Ley Federal de 
Retoman Agraria.
i j  j  " ‘r .J ;  ei r 9aei njecutivo en la Ciu

dad de Villahermosa, Capital del Estado de fa- 
iaasco, a los siete días del mes de Abril de Mil 
-novecientos ochenta y dos.

El Gobernador Constitucional de] Estado 
LEANDRO RQVIROSA V/ADE. 

t 71 ,.Ttl5cre‘;ar:jo General ás Gobierno,
LIC. FERNANDO SÁNCHEZ DE LA CRUZ.
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•0DER JUDICIAL DEL ESTADO: JUZGA- 
MIXTO DE TRIMERA INSTANCIA D EL 

STRITO JUDICIAL, D E BALANCAN, TA- 
BASCO.

DO

E d i c t o
C. JULIA LANDEKO HERRERA a quien 
sur derechos represente.- 

NDE SE ENCUENTRE.-

CY. 
OC 
el 
cor 
si

in el expediente Civil número 68/982, relativo al 
Juibio de PRESCRIPCION POSITIVA, promo
vido por el señor SATURNINO P AREDES MEN
DEZ, en su contra, se ha dictado el siguiente 
dec reto:

. JU Z G A D O  MIXTO DE PRIMERA 
IN 5TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
BALANCAN, TARASCO, MAYO VEINTíO- 

O D EL AÑO DE MIL NOVECIENTOS -
HENTA Y DOS.------VISTO:- Por presentado

señor SATURNINO PAREDES MENDEZ, 
su escrito de cuenta, documentos y copias 
les que acompaña, con domicilio en ía casa sin 

núrhero de la calle Reforma de esta ciudad, y 
autorizando que en su nombre y representación oiga 
y reciba toda dase de notificaciones al C. AN- 
TO '410 MAGAÑA LAZARO, quien señala como 
don fiemo peru ■ y ••sefijir citas y notificaciones la 
casa tru.-¿cath con el curucro 101. de la calle lude- 
penieacís de esta ciudad, demandando «-c la Vis. 
Ordinaria Civil AL C. REGISTRADOR PUBLI
CO DE LA PROPIEDAD 1 D EL COMERCIO, 
con domicilio er« -a Ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco, y a ía ••eñora JULIA LANDERO HE
RRERA o quien sus derechos representen, de quien 
se ignoran sus domicilios, la PRESCRIPCION 
POSITIVA del Predio Urbano propiedad de la 
demandada JULIA LANDERO HERRERA, con 
superficie de: 638. metros cuadrados (SEISCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS CUADRA- 

■), te cual se localiza bajo las siguientes colín- 
.■ Al Norte, en 44., Metros, con propiedad 

se rexe’va el vendedor hoy Concepción Baños 
'srxren Soberano. A! Suq en 44 metros, con

DO: 
dan-' 
que

propiedad de Audenno Eugenio

Becerra Alonso y Rafael Jiménez Herrera, Ai Este, 
en 4 1 metros, con k  cabe Reforma y, Al Oeste, en41 
metros, con la calle Icurbñle, del C: REGISTRA
DOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y ‘DEL 
COMERCIO de te ciudad de Emiliano Zapata, 
Tabasco, la cancelación da la x ota de Inscripción del 
documento que aparece en favor de la demandada 
JULIA LANDERO HERRERA, y; de ésta o 
quienes sus derechos representen, la PRESCRIP
CION POSITIVA del predio antes descrito; con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 1 , 
254, 255, 258 del Código de Procedimientos Civi
les, 1151, i l& í  Fracción 1 ,1156, 1157 y relativos 
del Código Civil ambos Vigente en Nuestro Estado y 
26 del Reglamento para el Régimen Interior délos 
Juzgados de Primera Instancia del Estado de Ta
basco, se da entrada a la demanda en la Vía y forma 
propuesta. Fórmese expediente por duplicado.- Ins
críbase en el Libro de Gobierno con el número que le 
corresponda y dése el aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. Como los demandados señora JULIA 
LANDERO HERRERA o quien sus derechos 
representen, son de domicilio ignorado, publíquese 
por VIA DE NOTIFICACION ai presente auto por 
TRES VECES DE TRES EN  TRES DIAS eri el 
periódico Oficial del Estado y Diario de mayor 
circulación en el Estado, que se editan en la Capital 
del Estado de Tabasco, haciéndoles saber a los 
demandados (JULIA LANDERO HERRERA o 
quienes sus derechos representen), que deben pre
sentarse a este Juzgado dentro del término que no 
bajará de QUINCE DIAS, ni excederá de SE
SENTA DIAS, a recoger las copias simples del 
traslado de ía demanda, para que dén contestación, 
las que quedan en la Secretaria de este Juzgado;. 
como el Registrador Público de la Propiedad y del 
Comercio, tiene su. domicilio,en ía dudad de Emi
liano Zapata, Tab., fuera de esta jurisdicción con 
mudamente en lo dispuesto por los artículos 103, 
104 y relativos del Código Procesal Civil, gírese 
atento exhorto al C. Juez Mixto cíe Primera Ins
tancia de aquella ciudad, para que en auxilio y 
cooperación con este Juzgado, se sirva comisionar al 
C. Actuario Judicial a sus órdenes, para la notifica
ción y emplazamiento de la parte demandada y con 
las copias simples de la demanda, i©'corra traslado 
en el domicilio de esa ciudad y io emplace para que 
produzca su contestación dentro del término de 
NUEVE DIAS, con el apereih»>?teBtolegal, quede



asFTieaBE % ; • periódico oficia! ¡ veintisiete

so ceatesfssr ís -*»**? Js! f r w a  ce»
cedido, tí- k¿ íkaüH  '-' n 4:*ws.%s© do '■-•s hecho 
gd®fi;~s ««« T r*d •• nA-.sáadose e
témai--'-.' ^  e© ■'•'■ b ' ' v  A V •■■.•>••■ por TRES 
DIA*1 s ' ■•' '■ . • ••• f  sba -rao 1<
requisa - » v£' '■■ ;• /  • . íL^V«%--.-«s8ti
ciudad, para que u-v-, • ?«Sl0«sr%*K- ■ 
nombre.- N C Í1FIQ U E SE Y CU M PLA SE- A*¿ k  
proveyó, manda y Simia el Ciudadano licendaéc 
.Alejandro Banientos Moreno, Juez M isto de Pri
mera Instancia, por ante la C. Gximilda A. Bertruy,
Secretaria Judicial con quien actúa y da fé............
.firmas ilegibles.......... .. rúbricas.. . .

Por vía de notificación y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, así como Diarios de 
Mayor circulación qqe se edita en la Capital del 
Estado, por tres veces de tres en tres díás, expido el 
presente EDICTO, en la ciudad de Balancán, - 
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los ocho 
dias del raes de Junio del año de mil novecientos 
ocheníra y dos..................................... - - - - .................

LA SRIA. JUDICIAL.

censo básico, más la Parcela Escolar ,y la Unidad 
Agrícola I ndustrial para la Mujer, beneficiados en la 
Resolución Presidencial de dotación de ejido de 
fecha 9 de julio de Í976, quienes se encuentran en 
la actualidad trabajando colectivamente las tierras 
del ejido y que se indican en el tercer punto 
resolutivo de la presente Resolución;

RESULTANDO SEGUNDO.- La documenta
ción se remitió a la Comí sión Agraria Mixta y, dicho 
Organismo, notificó el 14 de febrero de 1979, a los 
ejidatarios afectados, para que comparecieran a la 
Audiencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 4 de marzo de 1980, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la priva
ción de derechos agrarios a los ejidatarios propues
tos; de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículo 426, 430 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente la privación de sus 
derechos agrarios a los ejidatarios que se señalan, y 
el reconocimiento que propone la Asamblea Gene
ral Extraordinaria de Ejidatarios.

RESULTANDO TERCERO.- El espediente re- 
GRXM1LDA A..BERTRUY. látivo fqe turnado a la Secretaría do la Reforma

.SECRETARIA' DE LA REFORMA Agraria, Dirección General, de la Tenencia de la
AGRARIA

V I S T O  para resolver el expediente relativo a la 
privación, reconocimiento y confirmación de dere
chos agrarios, en el ejido del poblado denominado ' 
“SANTA LUCIA”, Municipio de Huimanguillo, 
del Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Consta en el ex- 
pediente la segunda convocatoria de fecha 21 de 
octubre de 1979, para la Asamblea General Extra
ordinaria de Ejidatarios, relativa a la privación de 
derechos agrarios, en contra de los ejidatarios que 
se citan en el primer punto resolutivo de esta 
Resolución, por haber abandonado los trabajos 
colectivos de las tierras del ejido, por más de dos 
años consecutivos; asamblea que tuvo verificativo el 
29 de octubre de 1979, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios a los campesinos que 
ha® .venido trabajando colectivamente las tierras 
del ejido por más de dos años,ininterrumpidos y 
que se indican en el segundo punto resolutivo; y se 
confirmen los derechos agrarios de 4 ejidatarios del

Tierra, la que hizo una revisóri del íinsmo, y
comprobó la legalidad de las notificaciones y cons
tancias presentadas en .este juicio; por lo que se 
turnó al Vocal Consultivo Agrario correspondiente, 
con la opinión de que fuera aprobado por estar 
integrado correctamente; quien a su vez, por haber
lo encontrado ajusfado al procedimiento de Ley, lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo 
Agrario, el que emitió y aprobó su dictámen en 
sesión celebrada el 18 de septiembre de 1980; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el pre
sente juicio privativo se ha seguido de acuerdo con 
los trámites previstos en los Artículos 426, 429, 430 
431 y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria; habiéndose comprobado, por las constan
cias que obran en antecedentes, que los ejidatarios 
han incurrido en la causa de privación de derechos 
agrariosa que se refiere el Artículo 85 Fracción I, de 
la propia Ley, por haber abandonado los trabajos 
colectivos de las tierras del ejido por más de dos

i.
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antis consecutivos; que quedaron oportunamente 
qioificados los ejidatarios sujetos a juicio; y que 
fin tímente,se siguieron los posteriores trámites 
legales; por lo que es procedente privarlos de sus 
derechos agrarios.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los cam
pesinos señalados, según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido trabajando 
colectivamente las tierras del ejido por más de dos 
años ininterrumpidos y habiéndose propuesto el 
reconocimiento de sus derechos agrarios por la 
Asamblea General Extraordinaria de Ejidatarios 
celebrada e! 29 de octubre de 1979, de acuerdo con 
lo dispuesto por los Artículos 72 Fracciones I y III, 
20( v demás aplicables de la misma Lev, procede 
rec rnocer sus derechos agrarios y con fundamento 
en íl Artículo 69 de la mencionada Lev, expedir sus 
Ce: tificados correspondientes.

Art
Reí

Por lo expuesto y con fundamento en los 
culos ya mencionados de la Lev Federal de
arma Agraria, se resuelve:
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PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
arios en el ejido del poblado denominado - 
NTA LUCIA’ , Municipio de Huimanguillo, 
Estado de Tabasco, por haber abandonado los 
ajos colectivos de las tierras del ejido por más de 
•V.tcs ; síistt:u:v\ ? ' los CC. L- Candelario 

?: Ai toe. so 2.- Héctor Pete?, de (a Cruz. 3.-
iue‘ Pérez de C‘Vú', 4. K Morales
i, 5.- Lucinda S a n c h e d e  Vi.. 6,- Ce edonío 
■ales Reyes. 7.- Eleazar Reves Silva, S Alberto 
z de la Cruz, 3 - Tito Libio de ia Cruz. 10 • 
ardo ¡‘clórale.-- Sil,a, i!.- Inocencio Banda!a 
ha, 12.- Enrique Pérez de la Cruz, 13.- Aída 
iago Rodríguez. 14.- Victoria García Santiago, 
Abenamar Pérez de la Cruz, 16.- Hemiogenes 
hez Sosa y 17.- Donaciano Sánchez Sosa.

SEGUNDO.- Se reconocen derechos agrarios, 
/enir trabajando colectivamente tierras por más 

dosaños ininterrumpidos, en el ejio del poblado 
SANTA LUCIA'’, Municipio de Huimangillo, 

.'.stado de Tabasco. a los CC. L- Esteban Olán 
doza, 2.-Juan Ríos López. 3. jóse Domínguez 
loca. 4 .-Joaquín Lara Hernández,- 5.- ílfreín 
n>r a M  órale», 6.- PlutarcoTo: res Merodio,'7.- 

; rio ¡ orre.s Merodio, 8.- María Luz Domínguez 
lies, 9. - Ruth Gerónimo Arenas, 10. Fernando

Aívarez Mostoso, I L- Víct ,»r Alvarez Castillo, 12.- 

Miguel DomínguezCé ";hna, 13.- FlorinadeOrdo- 
ñez P.. 14.- Ana kee.. .. . i ópe?. i  15. Román 
Torres Merodio. Consecucnn-uienfc. expídanse a 
sus correspondientes Certificados de Derechos - 
.Agrarios, que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se traía.

TERCERO. - Se confirman los derechos agrarios 
de 4 ejidatarios del censo básico, beneficiados en la 
Resolución Presidencial de dotación de ejido, de 
fecha 9 de agosto de 1976, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de agosto de 1976, 
quienes se encuentran en la actualidad trabajando 
colectivamente las tierras, a los CC. 3.- Miguel 
Morales Reyes, 2.-José Morales Reyes, 3.- Vicente 
Maza Tha y 4.- Miguel Ciguero López, en el ejido 
del poblado denominado “SANTA LUCIA” , Mu
nicipio de Huimanguillo, del Estado de Tabasco. 
Consecuentemente, expídanse a sus nombres los 
correspondientes Certificados de Derechos Agra
rios que ios acredite como ejidatarios del poblado 
de que se trata y ios relativos a la Parcela Escolar y a 
la Unidad Agrícola Industrial para la Mujer.

CUARTO.- Publíquese esta Resolución, relativa 
a la privación, reconocimiento v confirmación de 
derechos agrarios, en el ejido del poblado de 
“SANTA LUCIA”, Municipio de Huimanguillo, 
del Estado de Tabasco, en el Diario Oficial de la 
Federación v en el Periódico Oficial del Gobierno 
de esa Entidad Federativa; inscríbase y háganse las 
anotaciones correspondientes en el Registro Agra
rio Nacional, Dirección Genera] de la Tenencia de 
b  Tierra.; notiflquese v ejecútese.

D A D A en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, al primer día 
del mes de diciembre de mil novecientos ochenta.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

JOSE LOPEZ PORTILLO. 

CUMPLASE:
EL SECRETARIO DE LA REFORMA AGRARIA 

JAVIER GARCIA PANLAGUA.


